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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MAL y Augusta Real Familia continúan en 
«lia Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S DECRETO S.

No habiéndose presentado D. Faustino Díaz de Velas- 
€o y Sánchez á tomar posesión del cargo de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Palma para el que fué nombrado 
por decreto de 12 de Noviembre último; de conformidad 
con lo prevenido en el art. 187 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Bivas.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Caula y Abad, 
Fiscal de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente ¿te 
Sala de la de Palma, vacante por cesación de D. Faustino 
Díaz de Velasco.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil oche- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Línarei Ríy íis .

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Cáceres, vacante por traslación de D. Pedro 
Caula, a D. Fulgencio García y León, cesante de igual ca
tegoría como Fiscal de Imprenta que ha sido de Madrid.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aiireliano Linares Bivaa.
Méritos y  servicios de D. Fulgencio Garciá y  León .

Se le expidió é ltítu lo  de Liceo ciado en Dereoho civil y ca
nónico el 15 de Julio de 1867.

Se incorporó al Colegio, de Abogados de esta capital «1 18 
¿de Noviembre del mismo año, desde cuya fecha ha ejercido la 
profesión, habiendo desempeñado el cargo de Abogado de po
bres desde 16 de Abril de 186$ hasta 31 de Julio de 1869, y des

ude L 9 de Julio de 1870 hasta 30 de Junio de 1871 y desde 24 de 
Abril de 1876 hasta Febrero de 1877.

En 2o de Noviembre de 1863 fué nombrado Promotor fiscal 
'Austitato del distrito de la Latina dé esta Corte, y en 20 de F e 
brero de 1869 Abogado fiscal de esta Audiencia, de cuyo das- 
riacho ha estado encargado diversas veces.

En 6 de Mayo dé 187Í fué nombrado para la Promotoria fís
ica! de San Fernando, de la que tomó posesión en i.* de Junio 
a 7 guíente.

\  En 28 de Junio dé 187£ se le trasladó á la de Toledo.
En 17 de Enero de i873  fué promovido ó Ja plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, de la  que se enmr$6  
el 45 de Febrero ^'guíente. «

En 16 de Márzo de 1871 fué trasladado, á sti instancia, á 
igua l plaza de U de Sevilla.

í? Meyc de J878 st le declaró cesante.

En 16 de Febrero de 1877 se le nombró Abogado fiscal déla  
Audiencia de Albacete; tomó posesión en 6 de Marzo siguiente.

E n 28 de Mayo de 1877 se le trasladó, accediendo á sus de
sees, á igual plaza de la de Barcelona.

En 7 de Febrero de 1881 fue nombrado, accediendo á  sus 
deseos, para la Promotoria fiscal del distrito del Hospital de 
Madrid; temó posesión en 4 de Marzo.

En 27 de Octubre de 1881 se le nombró Fiscal de Im prenta 
de Madrid; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 22 de Diciembre de 1882 se le reconoció la categoría de 
Fiscal de Audiencia de fuera de Madrid con la antigüedad de 29 
d# Octubre de 1881.

En 27 de Julio de 1883 fué declarado cesante por supresión 
del cargo de Fiscal de Im prenta de Madrid.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el Ministro de Gracia y Justicia 

presente á  las Cortes un proyecto de ley pidiendo la auto
rización necesaria para aplicar los fondos retenidos y so
brantes que proceden de la mitad de los depósitos del re
curso de casación en lo civil, á la terminación de las 
obras del Palacio de Justicia y á cualquiera otra necesi
dad del material de la administración de justicia.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia*

Aurelia no Linares Bivas.

A LAS CORTES.
Las obras que se han llevado á término en el Palacio de Justicia para la instalación, decorado y ornamentación de las diversas Salas y varias dependencias del Tribunal Supremo imponen la necesidad de continuarlas con el objeto de extender la reforma á Ja Audiencia de Madrid, establecida en el mismo edificio; pero en condiciones que no corresponden á  la importancia de dicho Tribunal, ni se encuentran en analogía con las que ya tiene aquel Palacio á  virtud de las mejoras realizadas y de los trabajos con tan buen éxito emprendidos.Urge sin duda alguna acomodar la Audiencia de Madrid á lo que exige imperiosamente la nueva organización de Tribunales, como consecuencia del establecimiento del juicio oral y público, y esta necesidad se impone más aun teniendo en cuenta que interesa poner en armonía las ~ salas, dependencias y oficinas de dicho Tribunal con lo que demanda el planteamiento del juicio por Jurados, cuya próxima reforma necesita la preparación de locales adecuados á las funciones de la Administración de justicia en lo criminal.Para realizar este importante y fecundo pensamiento es imposible acudir al presupuesto de conservación y reparación de edificios civiles, cuyo capítulo es tan exiguo que, echando mano de él, quedarían desamparados análogos servicios en los demás Tribunales. Y más imposible es todavía, en sentir del Ministro que suscribe, aumentar deliberadamente con este objeto la cifra del presupuesto, sin tener en consideración el estado del Tesoro y la necesidad de hacer todas las economías compatibles con el exacto cumplimiento y el debido desarrollo de los servicios públicos.Con el objeto, pues, de llevar á inmediata ejecución las obras proyectadas, ya que no sea lícito prescindir de ellas, no gravando por una parte el presupuesto, ni consumiendo imprudentemente por otra parte el capítulo de conservación y reparación de edificios civiles, sería oportuno aplicar al pago de aquéllas la cantidad sobrante de la mitad de los depósitos constituidos para los recursos de casación en materia civil, después de satisfechas las costas causadas á la parte contraria en la forma y caso establecidos por el art. 1.784 de la ley de Enjuiciamiento civil.Y no puede ser considerada ciertamente esta solución como novedad que carezca de precedentes. El art. 890 de la ley de Enjuiciamiento crimiial consigna ese mismo principio al establecer que cuando la Sala deniegue laadmisión del recurso» se condenará al recurrenie á perder el depósito que hubiere constituido, aplicándose la mitad de él al recurrido por vía de indemnización, y conserván

dote h otra mitad por Ja Sala de gobierno para atender

exclusivamente con su importe á las necesidades imprevistas de la Administración de justicia, de personal y m aterial.El desarrollo de este principio y su aplicación al caso presente, en cuanto á la mitad de los fondos existentes en esta fecha, ó de los sobrantes en lo sucesivo por el concepto definido en el mencionado art. 1.784 de la ley de Enjuiciamiento civil, es lo que, en suma, tiene el infrascrito Ministro la honra de proponer á la deliberación de las Cortes, como único medio eficaz de continuar las obras en el Palacio de Justicia, completando así el pensamiento que determinó el hecho de emprenderlas y realizarlas en parte, y dotando por tal modo á la Audiencia de Madrid de salas y locales apropiados para el ejercicio de las elevadas funciones que á ese Tribunal están encomendadas, tanto para la Administración de justicia en lo civil, como en la materia criminal.A conseguir estos fines y á extender el plan propuesto á otras necesidades bien demostradas, ya de ampliación y  mejoras en centros y oficinas dependientes de este Ministerio, ya del establecimiento, decorado y ornamentación de los Juzgados de primera instancia, ó bien de cuanto con el material tiene relación, para que la Administración de justicia se encuentre en todo caso revestida de las condiciones externas correspondientes á la respetabilidad de los Tribunales y  funcionarios que en ella intervienen, se dirige el proyecto de ley sometido á la deliberación de los Cuerpos Colesgisladores.Madrid 15 de Enero de 1884.—El Ministro de Gracia y Justicia, A u relia  no L in a r e s  R iv a s .
PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y  Justicia para que, con destino á la terminación de las obras del Palacio de Justicia y á cualquiera otra necesidad del material de la Administración de justicia, pueda disponer de las cantidades retenidas existentes en la actualidad, ó de los fondos sobrantes en lo sucesivo que procedan de la mitad de los depósitos del recurso de casación, después de cumplidas las obligaciones determinadas en el art. 1.784 de la ley de Enjuiciamiento civil.Madrid 15 de Enero de 1884.=E1 Ministro de Gracia 
y Justicia, A u r elia n o  L in a r e s  R iv a s .

M IN IS T E R IO  D E  LA G U E R R A . 
Habiéndose cometí Jo algunos errores y omisiones al publicar en la G a c e t a  d e l  29 del mes próximo pasado las léyés de organización y atribuciones de los Tribuna’es de Guerra y del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se reproducen de nuevo debidamente rectificadas.Madrid 15 de Enero de 1884.

LEY  DE ORGANIZACION \ ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES - DE G Ü E R A ,

TÍTULO PRIMERO.
CAPÍTULO PRIMERO.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .
Artículo 1.* La justicia m ilitar se adm inistra en nombre del Rey por los Tribunales que establece esta ley, encargados de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.Art. 2.* Los Jueces y Tribunales militares no podrán aplicar o»*den, reglamento ni disposición alguna que esté en (fes- acuerdo con las leyes.

CAPÍTULO II.
Be la jurisdicción de los Tribunales de Guerra.

Art. 3.# La jurisdicción de Guerra es la única competente para conocer de las causas por delitos no exceptuados cometidos por militares de to las clases en servicio activo, así como por los empleados y dependientes del ramo de Guerra, también en servicio activo ael Ejército, ya se encuentren desempeñando sus cargos, de re«npl&zo ó excedentes, ó coa licencia temporal, siempre qaa formen parte d8 los cuadros ó escalas de, las a rmas, cuerpos, institutos ó establecimientos del Ejército, aunque sea con carácter eventual, m ientras dependan del Ministerio de la Guerra ó cobren sueldo ó haber por el presupuesto del mismo.Se comprende bajo la denominación dé ser vicio miiitari activo el que se hice por los Cuerpos dé la Guardia civil, de Ca- ra b ia ro s  y por cuaiquúr otra fuerza mandada per Jefes del
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Ejército á L s leyes m íliUre?, •; tm gaa por objeto
princ’p^l auxiliar á jas Áukridadea admiuistrarivas ó ju d i-  oi& kséel orden civil.Art. 4.* Es esimiíBj y competen ts la jurisdicción de Guerra para conocer de los causes por át Utos qus cometa a los in c ív i • 
dúos de 1 Ejército mientras estén cuijauíidruo condensa en es- 
tablec'mien'.cs per ales m ilitan s.Art. 5.® Los individuos de i a c'ase de tropa pertenecientes á la k.s .rva sin goce da haber y les de los Cuerpos activos con 
licencia ilimitada, sólo estarán sujetos a la jurisdicción de Guerra por delires propiamente milita;es.Se exceptúan ¿os individuos d-d Ejército que se encuentren en espectación de embarque para Ultramar, que lo e-tarín  por 
toda clase de delitos.Art. 6.® La jurisdicción militar es la ún ca competente para 
conocer, sea cualquiera la perdona acusada, c e las causas que se instruyan por los delitos siguientes:1.* De los de traición que tengan por objeto la entrega de una plaza, puesto militar ó almacenes ce efectos ó municiones de beca ó guerra.2.° Dj ¿03 de seducción de tropas, bien tean españolas ó e x tranjeras que se hallen al servicio de Esp¿-fu con el propósito de hacer que deserten de sus banderas en tiempo de guerra ó se pasen al enemigo.3.® De los de seducción y auxilio á la rebelión y edición 
cuando tengan éstas carácter militar.4.® De los de seducción y auxilio á a d<sección en tiempo de paz.5.° De les de atentado y desacato á Ds Autoridades m ili
tares.6.° De los de espionaje, insulto á centinelas salvaguardias 
ó fuerza armada.Se considerarán corno tropa armada que so hallan d • facción los individúes de la Guardia civil y Carabineros, o de cualquier otra fuerza del Ejército, es hinco con sus armas y u n iformes en actos del servicio ó con ocasión de él para sos qu3 
hubitsea s ilo  nombrados con conocimiento de sus L Ds res
pectivos.7.® Da les de incendio, robo, estafa, y hurto de p rtrechos, 
municiones de beca y guerra ó de e fec to  pe*tendientes á hx Hacienda militar en los cuarteles, obras mi it res, almacenes ú otros establecim ientos pcricrecientes al Ejército.8.® De Jos ccm etidcs en plazas sitiadas ó bloqueadas por el 
enemigo que tiendan ¿ alterar el orden público, ó a cómpreme 
ter la seguridad de las misma?.9.® De los que cometan los prisioneros da guerra y personas de cualquiera clase, condición ó sexo que sigan al Ejército en 

campaña.10. De los que con reh ción á &us amentos y contratas cometan los asentistas del Ejército.11. De L s de falsificación ó adulteración de las provisiones de boca que so suministren á las tropas ó se vendan en el in terior de ¿os cuarteles, esta bk cim ientes militares y en los cam pamentos.42. De les de rebelión, sedición y robo en cuadrilla de cuatro ó más cometidos en los territorios declarados en csUdo de guerra, y de cualesquiera otros cuyo conocimiento le atribuj an las leyes vigentes, ó que se dicten en lo sucesivo.13. De los delitos y faltes compren dides en los bandos que, con arreglo á las leyes, dicten los Generales en Jefe de los Ejércitos.14. De las faltas especiales que cometan los militares en el ejercicio de sus funciones, ó que afecten inmediatamente al desempeño de las mismas.15. De los delitos que cometan k s  individuos de los Cuerpos militares de la Armada estando prestando en tierra servicio de guarnición ó de plaza, ó formando parte de los Ejércitos de operaciones en campaña.16. De los cometidos dentro de les respectivos establecimientos por les operarios délas fundiciones, maestranzas, fábricas y parques de Artillería ó Ingenieros que no sean individuos del Ejército.Art. 7.® Cuando resulten complicados en una misma causa criminal individuos del Ejército con otros no sujetos á la jurisdicción de Guerra, se observarán para establecer la competencia las reglas siguientes:1.a De las causas cuyo conocimiento corresponda, por razón de la materia, á Ja jurisdicción ordinaria, á la de Guerra ú otra, conocerá contra todos los acusados la jurisdicción á que la ley atribuya la competencia.2.a De las causas por delitos especialmente penados en las leyes militares que no sean de atracción para lo* acusados no militares, cada jurisdicción juzgará á los individuos que de ella respectivamente dependan, para lo dual se pasará por la que haya incoado el procedimiento el tanto de culpa correspondiente.3.a De lás causas por delitos comunes, que no estén especialmente penados en las leyes militares, conocerá la jurisdic- dicción ordinaria.Art. 8.® Cuando el Ejército esté en campaña, ó sea declarada la Nación ó una parte de su territorio en estado de guerra, los individuos de la clase de tropa llamados á las armas serán juz-fados por la jurisdicción militar por todos los delitos que hu- ieren cometido que no sean de los incluidos en el capítulo siguiente, aunque en la perpetración aparezcan complicadas personas no militares, y los Jueces de otras jurisdicciones que $e hallaren conociendo remitirán las causas ó el tanto de culpa en su caso á la militar, áno ser que hubiese sido ya formulada la  acusación.Art. 9.® Son competentes los Tribunales militares para hacer efectivas las responsabilidades civiles declaradas en sus sentencias firmes mientras el procedimiento se limite á la vía de apremio contra los sentenciados y sus bienes; pero si en la ejecución surgieren cuestiones que exijan declaración de derechos civiles, remitirán su resolución á los Tribunales del fuero común, suspendiendo, cqn relación á los bienes objeto de dichas cuestiones, todo procedimiento, el cual continuará después de resuelta.A rt 10. Las Autoridades del Ejército conocerán asimismo preventivamente de las testamentarías y abintestatos de los militares de todas clases, empleados y dependientes del ramo de Guerra.La prevención se limitará á la práctica de las diligencias necesarias para disponer el entierro del cadáver, la formación de inventarios y seguridad de los bienes, la ejecución de la última voluntad del finado y entrega de bienes á los que dentro del cuarto grado civil resulten herederos abintestato.Cesará la intervención de las Autoridades militares, pasándose las diligencias á la jurisdicción ordinaria, tan luego como los asuntos de testamentaría ó abintestato adquieran carácter sentencioso.Art. i l .  En campaña, ó cuando un Ejército se halle en país extranjero, conocerán las Autoridades judiciales del mismo Ejército de lás reclamaciones por deudas contra eu9 in dividuos v ía s  personas que le sigan, naciéndolo por medio ¿e expediente gubernativo, que resolverán con audiencia de las partes, acuerdo del Auditor y recurso en su caso al Tribunal Supre- p o  ^  Guerra 7  Marina,

CAPÍTULO III.
D e los delitos c ometidos por militares cuyo conocimiento no  corresponde á la jurisdicción de Guerra.

Art. 12. Los inrrividu:s del Ejército quedan som etidos á lá jurisdicción ordinaria en loa casos siguientes:1.® Por loa chinos de atentado y desacato á las A utoridades políticas, adm iíiisirativas ó judiciales.2.® Por los de falsificación we mo&eda y billetes de banco.3.® Por ios da falsificación de sellos, marca* y docum entos, siempre que no fuesen de ios usados por ios Jefes, Autoridades 
y dependencias del Ejército.4 /  Por los de adulterio y estupro.5.® Por loa de injuria y c¿lu nnia, que no constituyan delito 
militar.6.® Por los de io f -acción de Ds leyes da Aduanas, Contribuciones y arbitrios ó rentas públicas.7.® Por los que cometan los individuos de los Cuerpos de ¿a Guardia civil, de Carabineros y de cualquiera otra fuerza su jeta á E s leyes militare?, cuya misión sea auxiliar á las Autoridades adm inistrativas ó judiciales en lo relativo á sus actos como agentes da las m ism as, siempre que el servicio que presten no sea militar, ó el hecho que ejecuten no constituya de
lito ó falta en el propio servicio militar.8.® Por Jes que hayan cometido los individuos del Ejército 
antes de pertenecer á él, ó estando dad s de hoja ó durante la  
deserción, ó en el desempeño de algún destino ó cargo público 
civil,9.® Per las contravenciones á los reglam entos de policía y  
buen gobierno, y por las faltas no penadas en las leyes* y reg la mentos m ilitares ó en les bandos de las Autoridades d d  E jército con penas madores que las señaladas en el Código penal 
ordii ario.Art. 13. Tampoco corresponde á la jurisdicción de Guerra juzgar á ios individuos del Ejército en les casos siguientes:

V  En k s  causas reservadas á la jurisdicción del Se- 
nad \2.° En los juicios de residencia de las Autoridades m ilitares de jas provincias ce Ultramar.8.® En los delitos que cometan á bordo de las em barcado- 
res, en les Arsenales del Estado ó en cualquier otro lug&r, 
¿donde se extienda la jurisdicción de Marina.

T IT U L O  I I .
CAPÍTULO ÚNICO.

De los Tribunales de Guerra y  Autoridades que ejercen jurisdicción m ili tar .
ArL 14. La jurisdicción en el Ejército se ejerce:
4.® Por les Consejos de guerra ordinarios.Por los Consejos de guerra tie Oficiales Gen era lee.3.® Por los Gobernadores de plaza sitie da ó bloqueada.4.® Por los Generales Comandantes de tropas con mando 

independiente.5 ® Por los Capitanes generales-de distrito.
6.® Por los Generales en Jefe de Ejército.7.® Por el Tribunal Supremo de G uena y  Marina.A lt. 15. El Gobierno, oyendo ai Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina, podrá, cuando las circunstancias lo exijan, 
atribuir - temporalmente, jurisdicción total ó parcial á las A u toridades del Ejército que se hallen separadas á grandes d is 
tancias ó aisladas de los Centros jurisdiccionales ordinarios.

TÍTU3LO I I I .
CAPÍTULO PRIMERO.

Del Consejo de guerra ordinario .
Art. 16. El Consejo de guerra ordinario, según su constitución y objet >, se denominará: i.® De cuerpo.
8.® De plaza.3.® De revisión.A rt 17. El Consejo de guerra ordinario de cuerpo se compondré:1.® Del Coronel ó Teniente Coronel, primer Jefe del regimiento ó batallón á que pertenezca el acusado, Presidente.2.® De seis Capitanes del mismo, Vocales*3.® De un Asesor, sin voto, del Cuerpo Jurídico militar.El Jefe del regimiento ó batallón nombrará los Vocales conarreglo al turno que se establezca en cada cuerpo, de conformidad con lo que se dispone en esta ley.El Asesor lo nombrará la Autoridad militar judicialrespec- tiva de entre los Tenientes, Auditores ó Auxiliares que tenga á sus órdenes.Cuando en el lugar en que deba celebrarse el Consejo no se hallaren el Coronel ó Teniente Coronel, Jefes del cuerpo, lo presidirá aquel en quien hubiese recaído accidentalmente el mando del mismo, y en caso de haber correspondido el mando á un Capitán, presidirá el Jefe de la brigada respectiva.Art. 18. _ El Consejo de guerra ordinario de la p la ta  se compondrá:
1 .® De un Coronel, Presidente.2.® De seis Capitanes, Vocales.3.® De un Asesor, sin voto, del Cuerpo Jurídico militar.El Presidente y Vocales serán nombra dos por el Gobernador de la plaza ó el Jefa con mando de las armas del punto en que el Consejo deba celebrarse, de entre los Oficiales de todas las armas que tenga á sus órdenes, y  por el turno establecido en esta ley.El Asesor lo nombrará la Autoridad militar respectiva, según se ha expresado en el artículo anterior.Cuando en el punto en que deba celebrarse el Consejo no hubies é Coronel que desempeñe el cargo de Presidente, lo presidirá el Jefe encargado de hacer el nombramiento, siempre que tuviere cuando menos el empleo de Teniente Coronel; no teniéndolo, recurrirá á la Autoridad superior del Ejército ó d istrito, á fin de que nombre quien lo presida, ó disponga la celebración del Consejo en otra localidad.En las plazas sitiadas ó bloqueadas en que falte Coronel ó Teniente Coronel» presidirá el Consejo el Oficial á quien corresponda la sucesión de mando, cualquiera que sea su graduación.Art. 19. El Consejo de guerra ordinario de revisión se compondrá:
1 .® De un Presidente, Oficial General.&® De seis Jefes, Vocales.3.® De un Asesor, sin voto,del Cuerpo Jurídico militar.El Presidente y Vocales serán nombrados por la Autoridad militar judicial respectiva con sujeción á turno, y el Asesor no podrá ser el mismo que haya intervenido en el fallo que hubiere de revisarse,Art. 2CL El Cornejo de guerra ordinario de cuerpo conoce: De las causas contra inoividuos de tropa del mismo regim iento ó batallón por delito^, fie todas clases no exceptuados en esta ley. ' ' . \ 'Art, 21, El Consejo de guer ra ordinario de la plaza  conoce? i,® De las causas so&tra individuos de tropa por delitos f*e

todas clases no exceptuados en es \a  ley, cuando el acusado ¿no pertenezca á un Cuerpo activo, ó aun cuando así sea, no pro
ceda por la naturaleza del delito ú  otras circunstancias que io j juzgue el Coespjo de guerra ordinario de cuerno.

8.® De las que se sigan contra persona? extrañas á la m ili-  cia, que deban ser juzgadas por la jurisdicción m ilitar, fuera de los casos en que corresponda el conocimiento al Consejo de g uerra de Oficíales Genera.es ó al Tribunal Supremo de Guerra j  .Marina.
A r t  28. Si la pena impuesta por  e' Coruejo de guerra ordinario de cuerpo ó plaza no fuero perpetua ó la  de muerte, antes de que se eleve á la aprobación del Capitán general, ge co municará al reo para que su defensor pueda n i el p5fizo de 48 horas apelar de ella ante dicha A u to r id a d  , exponiendo las razones que crea oportunas en escrito, que entregará t i  F iscal 

de la causa. Si el Capitán general las estim ase justas, convocará ei Consejo do guerra o rd ina r io  da revisión para, que, previos ios trám ites de acusación, defensa, etc., pronuncie nueva 
sentencia, la cual será ejecutoria luego de aprobada por el Capitán general, si no agrava la pena im puesta por el Consejo de guerra ordinario de cuerpo ó plaza hasta llegar á la perpetua.El Fiscal y defensor que hayan intervenido en el primer Consejo serán les qua asistan al de revisión.Art. 23. Si el sCapitán general, oído su Auditor, no adm itiere el recurso á que ¿e refiera el articulo anterior, y aprobase de acuerdo con ¿quel la sentencia de! Consejo de guerra or
dinario de cuerpo ó plaza  causará ejecutoria, si dentro de las 48 horas de habérsela comunicado al reo á presencia de su d efen sor, éste no recorre bajo su responsabilidad personal y exclusiva ante el Tribunal Supremo da G uena y Marina por in fracción de ley ó quebrantamiento de forma. El escrito de interpo
sición del recurso lo entregará el dtfei sor al P isca1, d  cual lo  admitirá sí te presenta dentro de i plazo mareado. En este caso la causa se elevará por el Capitán general para su fallo definitivo al Tribunal Supremo ce Guerrra y Marina.Art. 24 Guando del fallo del Consejo de guerra ordinario de cuerpo ó plaza no apele el defensor del reo y lo apruebe el Capitán general respectivo confirm e el dictamen de su A uditor, causará ejecutoría la sentencia trascurrido el plazo m ar
cado.Art. 25. Si el Capitán general no aprobase el fallo de los Consejos de guerra en los respectivos casos, estuviese en d e s acuerdo con su Auditor, ?o mismo que si s@ im pusiere pera de muerte ó al gura de las perpetuas, rem itirá la causa á la deci
sión del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Art. 26. Las ejecuciones de m ilitares cuando llegue este caso se verificarán en la forma que marca la Ordenanza según  el delito.I os paisanos juzgados m ilitarm ente por atracción, no deberán nunca ser fusilados, sino recibir la muerte en la forma que ordenen las leyes del fuero común. Tampoco podrán permanecer presos en castillos, fortalezas ó establecim ientos m ilitares 
los paisanos, sino en el caso concreto de estar m ilitarm ente encausados.Art. 27. Las penas que se impongan por delitos esencialmente militares que sólo puedan cometer los individuos del Ejército, lás cumplirán éstos en establecimientos ó departamentos destinados al efecto, á fin de que no se confundan con los recluidos por otros delitos.Art. 28. Los alumnos de las Academias militares que han sustituido ¿ les  antiguos cadetes en ellas y en cuerpos, cuando se trate de faltas ó delitos puramente académicos, serán castigados ó sentenciados por un Consejo disciplinario de la propia Academia.

CAPÍTULO IL
Del Consejo de guerra de Oficiales Generales.

Art. 29. El Consejo de guerra de Oficia "es Generales &e compondrá:De un Presidente, Teniente General ó Mariscal de Campo,De seis Vocales, Oficiales Generales.Be un Asesor, sin voto, del Cuerpo Jurídico del Ejército.Art. 30. Presidirá el Consejo el Capitán general del distrito en que se hubiese seguido la causa, y en campaña, el Teniente General Ó Mariscal de Campo á quien per turno nombre el General en Jefe.Por imposibilidad del Capitán general del distrito presidirá el Consejo el Teniente General ó Mariscal de Campo más a n tiguo de los llamados á formarlo, pero en este casó se nombrará un nuevo Vocal.Art. 31. En las plazas sitiadas ó brequeadas presidirá el Consejo él Gobernador. En el caso que preve el &rt. 71, corresponderá la presidencia al Oficial más caracterizado y ant guo de lee que en ella existen.Art. 32. # Los Vocales serán nombrados pór él General en Jefe, Capitán general del distrito ó Gobernador de la plaza s itiada ó bloqueada en los respectivos casos, verificándolo por rigoroso turno entre los Oficiales Generales, cualquiera que sea su situación, que tengan su residencia en la misma localidad.No habiendo en ésta número suficiente de Oficiales Generales para ser Vocales, suplirán la  falta les Coroneles y Tenientes Coroneles efectivos por orden sucesivo de empleo y antigüedad.Art. 33. Cuando el acusado sea Oficial General, dos por lo menos de los Vocales del Consejo serán de categoría superior ó igual. Si no los hubiere en la  localidad, se recurrirá á los r e sidentes en 1& misma circunscripción de la Autoridad judicial.Art. 84. Asistirá al Consejo como Asesor el Auditor del Ejército ó distrito en que aquel se celebre, y en las plazas sitiadas ó blpqu' adas el individuo más caracterizado del Cuerpo Jurídico militar.Art.,35. Corresponde al Consejo de guerra de Oficiales Generales conocer de las causas contra Oficiales del Ejército y  sus asimilados por delitos de todas clases, á ño ser los exceptuados en esta ley en favor de otra jurisdicción ó de diferente Tribunal militan Art. 36. Se consideran asimilados ¿ la clase de Oficiales del Ejército para el efecto de ser juzgados por el Consejo de guerra de Oficiales Generales: i.® Los graduados de Oficial.
8.® Loa Caballeros de la Orden militar de San Fernando.3.® Los Oficiales de la Armada y sus asimilado?, así como los individúes de las cl&ses de tropa pertenecientes á aquella que tengan grado de Oficial ó la Cruz de San Fernando.4.® Las personas no militares que fueren ó hübksen sido Ministros de la Corona, Senadores, Diputados*--/Embajadores* Minia iros Plenipotenciarios y Residentes, Consejares de Báta- do, Ministros ó Magistrados de Tribunales Supremo< y Audiencias, Jefes superiores de Administración y Gobernadoras, de provincia.5.® Las personas no miniares que dellnquemn estando constituidas en Autoridad.Art. 87. Tratándose de delitos esenckltnf níom ilitares^ si v e l reo fqese sbsuelto por-el Cp&sejó de guerra ser á/pueátn d e s-' <.' dé luego ¿n libertad,Tin perjuicio d r l ó - Á ; nitiva el Tribuna! Supremo de úutrrá f  MiurLla.A rt 38» Las sentencias pronunciadas por ios d&
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tfuerr?. de Oficiales Generales se elevarán en todo caso al T r i
bunal Supremo de Guerra y Marina para su fallo definitivo, 
previos los trám ites de acusación y defensa en vista pública.

CAPÍTULO III.
Disposiciones comunes á les dos capítulos anteriores.

Art. 89. Además de los Vocales que compongan los Conse
jos de guerra establecidos en les capítulos anteriores, se nom - 
Ibra ránidos suplentes, si los hubiere disponibles.

Art. 40. Para ser Vocal de un Consejo de guerra se requie
re tener á lo menos la edad de £5 años.

A lt. 41. La celebración del Consejo de guerra de Oficiales 
Generales tendrá lugar en la residencia del cuartel generaLdel 
Ejército en campaña, en la capital del distrito m ilitar, ó en la 
plaza sitiada ó bloqueada, según los casos.

El Consejo de guerra ordinario se celebrará en el lugar 
donde se siga la  causa. \  #

Art. 4£. Cuando la necesidad ó la conveniencia del servicio 
lo exijan, podrá la Autoridad judicial competente disponer la 
celebración de los Consejos de guerra en distinto punto de los 
que se dejan designados, siempre que sea dentro de la circuns
cripción ó límite de su mando.

Art. 43. Bi alguno de los procesados perteneciere á los 
Cuerpos auxiliares del Ejército, dos de los Vocales del Consejo 
deberán ser del mismo Cuerpo auxiliar, si los hubiere, de la gra
duación m ilitar correspondiente, ó uno en caso de no haber más.

Siendo varios los procesados y de distintos Cuerpos aux i
liares, cada uno de los dos Vocales deberá ser del Cuerpo re s 
pectivo á que pertenezcan los dos acusados de superior empleo.

No habiendo los que se requieran para el caso se nom brarán 
los dos de un solo cuerpo auxiliar, y á falta de todos, se orga
nizará el Consejo nrescindiendo de Vocales de dicha clase.

Art. 44 Los individuos del Clero castrense están exceptua
dos dé formar parte de los Consejes de guerra.

Art. 45. Faltando número de Oficiales de las respectivas 
clases para desempeñar las funciones de Vocales de los Conse
jos de guerra se recurrirá á la Autoridad más inmediata para 
que facilite los que sean necesarios.

Art. 46. En las plazas sitiadas ó bloqueadas donde no h u 
biere número bastante de Oficiales del Ejército de las respecti
vas clases para desempeñar cargo de Vocales de los Consejos 
de guerra, llamados á conocer de causas formadas por delitos 
de rebelión, sedición, insubordinación y demás que comprome
tan  la seguridad de aquéllas, el Consejo se constituirá con el 
Presidente y cuatro ó dos Vocales. Pero si tampoco los hubiere 
del empleo m ilitar correspondiente, se completará el número 
con los de graduaciones inferiores, dándose la preferencia á lo s  
más caracterizados y antiguos.

Cuando no hubiere tampoco individuos del Cuerpo Jurídico 
m ilitar para asistir como Asesores á estos Consejos, el Gober
nador nombrará un Letrado, prefiriendo á los del Cuerpo Ju rí
dico de la Armada y a los funcionarios de justicia del órden 
civil. A falta de unos y otros se celebrará el Consejo sin asis
tencia del Asesor.

A rt. 47. En las mismas plazas sitiadas ó bloqueadas en que 
no hubiere n ú m e r o  suficiente de Vocales, ó faltase Asesor para 
constitu irlo s Consejos de guerra respecto de las causas no 
comprendidas en el artículo anterior, se suspenderá la celebra
ción del Consejo hasta que las circustancias perm itan que se 
verifique según las reglas generales.

Art. 48. Para el nombramiento de Presidente y Vocales de 
los Consejos de guerra se llevarán en el Estado Mayor de los 
Ejércitos en campaña y Capitanías generales, así como en las 
plazas, Brigadas y Cuerpos, listas de los individuos pertene
cientes á las diversas clases llamadas á prestar dicho servicio, 
sacándose de ellas, por rigoroso turno de antigüedad, los que 
fueren necesarios en cada caso.

No volverá él turno á los que ya hubieren cumplido coa d i
c h o  servicio m ientras haya algún individuo sin haberlo pres
tado.

T ÍT U L O  IV.

D» LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN JURISDICCIÓN MILITAR.
CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Generales en Jefe de Ejército.
Arte 49. El General ó Comandante en Jefe de un Ejército .es 

campaña tiene la jurisdicción m ilitar en las f uerzas de su 
mando.

A esta jurisdicción quedarán sometidas las personas de 
cualquiera clase que sigan al Ejército y las que cometan deli
tos ó faltas previstos en los bandbs que aquel dicte, según la
facultad que le dan las Ordenanzas.

Art. 50. Puede él General en Jefe delegar el todo ó parte 
de su jurisdicción en los Capitanes generales de los distritos 
en cuyo territorio opere el Ejército de su mando, y en los Ge
n e r a l e s  Comandantes de cuerpo de Ejército ó de división que
estuvieren apartados de la residencia del cuartel .general.

Art. 51. Cuando en el territorio en que se halle operando 
©I Ejército estuviese comprendido uno Ó más^ distritos m ilita
res, será potestativo al General en Jefe asum ir el todo ó parte, 
ó d e j a r  expedita la jurisdicción de los Capitanes genérales de 
los mismos. ' .

Art. 5£. Cuando el Ejército sea solo prevenido ó de ocupa- t 
®ión, las facultades judiciales del General en Jefe se lim itarán  j 
á las fuerzas de siv mando. .. ó ..

A rt. 53. Corresponde al General en Jefa en usó de su ju 
risdicción: , A ... ,

i.® Ordenar la formación de causas contra m ilitares de to 
d a s  c l a s e s ,  empleados y dependientes del ramo de Guerra que ; 
delincan, así como contra las demás personas sujetas por esta , 
ley á su jurisdicción. , „ .

Nombrar los Fiscales instructores y Secretarios para 
las causas que deban ser vistas en Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales y confirmar las nombramientos que preventi
vamente hicieren los Jefes m ilitares á él subordinados.

3 *-'R esolver las dudás, reclamaciones y  reeim os que se 
susciten ó promuevan en las causas que se inStiuysn dentro 
del lím ite dé su jurisdicción.

4.® Acordar inhibiciones, promover competencias y acep
ta rlas . 4

8.® Decretar el sobreseimiento ó elevación á plenano de to 
das las sumaria». ' . .

6.® Nombrar Presidente y Vocales para el Consejo de gue
rra  ordinario de revisión cuando así lo acuerde, y ordenar su 
reunión.

7.® Nombrar Presidente y Vocales para el Consejo da gue
rra  de Oficiales Generales y ordenar su reunión. ^

8.® Resolver s< b e las excusas de los nombrados para in ter
venir en actos judiciales y también acerca, de las recusaciones 
qua eontra los mismos se promuevan. . .

9.® Aprobar los fallos de los Consejos de gu-tva ordinario 
de cuerpo ó plaza y  dé revisión en que. no imponga pena 
capital ó á% añádé las perp^tuás. R em itir-a lT nuqria l Supre** 
mo  de Guerra y Marina las causas falladas en C onejo de gue
rra  ordinario de cuerpo ó plaza y de revisión eu q* e se hu

biese impuesto pena capital ó perpetua, aquellas que no m e
recieran su aprobación y las que hubieren dado lugar al r e 
curso especial á que se refiere el art. £3.

40. Rem itir &1 Tribunal Supremo de Guerra y Marina las 
causas falladas en Consejo de guerra de Oficiales Generales á 
los efectos expresados en los artículos correspondientes. \

TI. Llevar á ejecución las sentencias firmes. [
Decretar el cumplimiento de los exhortosque recibiere j 

de las Autoridades judiciales. j
13. Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre todos los que j 

intervengan en la Administración de justicia m ilitar y le esten j 
subordinados, dejando íntegra la que corresponda al Tribunal j 
Supremo de Guerra y Marina en los asuntos que exijan su co- | 
nocimiento y definitiva resolución. j

44. Ejercer la jurisdicción extraordinaria de que tra ta  el i 
titulo VI. [

45. Aplicar les indultos generales y am nistías que se dic- 
ten por ei Ministerio de la Guerra á los que hubieren sido ju z 
gados y sentenciados por los Tribunales dependientes de su 
jurisdicción, é inform ar sobre las peticiones de indulto espe
cial de los mismos.

Art. 54. El General en Jefe resolverá los asuntos judiciales 
de acuerdo con su Auditor.

Art. 55. Los Generales Comandantes de cuerpo de Ejército 
ó de división con mando independiente, ejercerán sobre las ¡ 
fuerzas de su mando las mismas facultades judiciales que el ¡ 
General en Jtfede Ejército.

No podrán sin embargo asum ir la de ios Capitanes gene
rales de los distritos en qua estuvieren operando á no haber 
sido expresamente autorizados para ello.

CAPITULO II.
Be las atribuciones juliciales de los Capitanes \gener¿les 

[de distrito,
Art. 56. Los Capitanes generales de distrito tienen la ju -  

risdición m ilitar eri el territorio y fuerzas de su mando.
Art. 57. Las atribuciones judiciales de los Capitanes gene

rales de distrito son las señaladas á los Generales en Jefe en el 
artículo 53, á excepción de la consignada en el núm. 44 del 
mismo, y con la modificación relativamente al 7.® de nom brar 
el Presidente para los Consejos de guerra de Oficiales Generales 
solamente en el caso del art. 31.

Además podrán encomendar á las Autoridades y Jefes mi
litares dependientes de su jurisdicción las comisiones y práctica 
de diligencias que la buena administración de justicia exija.

A r i  58. Los Capitanes generales de distrito resolverán los 
asuntos judiciales de acuerdo con su Auditor.

A rt. 59. Los Capitanes generales de las provincias de U ltra
m ar ejercerán como los Generales en Jefe la jurisdicción ex
traordinaria en los casos prevenidos en el tít. VI.

Art. 60. Los Comandantes generales con mando indepen
diente tienen la misma jurisdicción y atribuciones judiciales 
que los Capitanes generales de distrito.

CAPÍTULO III.
De las atriouviones judiciales de los Gobernadores de p la tas  
sitiadas ó bloqueadas y de los Jefes de tropas incomunicados 

por el enemigo.
Art. 61. E l Gobernador de una plaza ó fortaleza sitiada ó 

bloqueada tiene en la misma y su zona polémica igual j urisdic- 
ción que los Generales en Jefe de Ejército.

Art. 6®. Sin embargo, en causas por delitos no comprendi
dos en el a rt. 46, no sólo suspenderá el Gobernador la celebra
ción de los Consejos de guerra cuando falte el número necesa
rio de Vocales ó el Asesor, en conformidad con lo prevenido en 
el art. 47, sino también la aprobación de los fallos cuando no 
tuviere Auditor ú otro Letrado que le sustituya ó no se con
forme con su dictamen, continuando el procedimiento cuando 
las circunstancias lo permitan.

Art. 63. La misma jurisdicción que los Gobernadores de 
plazas sitiadas ó bloqueadas tendrá el que, mandando cuerpo 
de Ejército, división, brigada ó columna, se encuentre al frente 
del enemigo en situación aislada, y coa las comuucaciories in 
terrumpidas.

CAPÍTULO IV.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 64. Los Generales con mando de tropas, Gobernadores 
de provincias ó plaza?, Comandantes m ilitares de arm as y 
Jefes de Cuerpo ó establecimiento m ilitar tienen U facultad de 
prevenir la formación de causas por delitos de la competencia 
de la jurisdicción ¿0 Guerra que se cometan en la circunscrip
ción ó fuerzas sujetas á su respectiva Autoridad ó mando, con 
la obligación de d&r inmediatamente conocimiénto á la A uto
ridad m ilitar judicial de que dependa.

L o s  Comandantes dé fuerza destacada tendrán la misma 
facultad donde no hubiere alguno de los designados en el pá
rrafo anterior.

f Í T i L O  V.
DE LOS AUDITORES Y AfESORES.

Art. 65. A las órdenes del General en Jefe de todo Ejérci
to en campaña, prevenido ó de observación, habrá un Auditor 
general y el número de individuos del Cuerpo Jurídico m ilitar 
que sean necesarios para las atenciones del Ejército.

A rt 66. En los cuerpos de Ejército que operen indepen
d i e n t e m e n t e  habrá tamb én los funcionarios jurídicos m ilita
res que exija el servicio.

Art. 67. En las Capitanías generales de los distritos y Co
mandancias generales independientes habrá un Auditor, un 
Teniente Auditor y los auxiliares necesarios del referido Cuer
po de las categorías marcadas en los reglamentos.

Art. 68. El Gobierno dispondrá, cuando el servicio y la im 
portancia m ilitar lo reclamen, el destino de Tenientes Audito
r e s  ó auxiliares del Cuerpo Jurídico m ilitar á las plazas de 
guerra que no sean capital de distrito y & los Gobiernos m ili
tares de vrovincias.

Art. 69. Los funcionarios de ju s t’cia de que tra tan  los cua
tro  artículos anteriores tendrán completa libertad de opinión 
en los dictámenes que emitan, y geran personalmente respon
sables de las providencias judiciales que las Autoridades m ili
tares dicten con su acuerdo, y disfrutarán eii el desempeño de 
sus funciones y con ocasión de ellas de la consideración de Mi
nistros de justicia.

- tÍT U lL O  V I.
d e  l a s  f a c u l t a d e s  j u d ic ia l e s  e x t p a o r d in a r i a s

EN TIEMPO DE GUERRA,

Art. 70. El Gobierno, oído el Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina, podrá autorizar á los Generales en L fa de Ejórcit j 
en campaña que s 9 hallaren operando en territorio extranjero, 
y á los Capitanes generales de las provincias de U ltram ar en 
estado de guerra, para aprobar las sentencias que eri los casos 

. ordinarios deben rem itirse á U decisión de aquel Cuerpo sin

embargo de darla cuenta de todo lo ocurrido, acompañando los 
■procesos así ultimados para conocimiento y decisión de dicho 
Tribunal de Justicia.

También podrán los Generales en Jefe asum ir dicha ju ris  - 
dicción extraordinaria sise encontrasen incomunicados con el 
Gobierno y Tribunal Supremo de Guerra y Marina, dando 
cuenta en igual forma tan luego Ies sea posible.

Art. 7). Los Gobernadores de plazas sitiadas ó bloqueadas 
asumirán, cuando lo crean necesario, la misma jurisdicción 
extraordinaria que se concede a los Generales en Jefe; pero 
sólo psra las causas por delitos de rebelión, sedición, insubor
dinación y dtmás que comprometan la seguridad de las p la
zas confiadas á su defensa, pudiendo además en tales casos 
hacer ejecutar sus resoluciones aun contra el dictamen de sus 
Auditores ó Asesores. Pasadas las circunstancias ex traord i
narias d u*án cuenta detallada de todo al Tribunal Supremo 
de Gucrra y Marina psra la apreciación del caso y decisión.

Art. 7£. Siempre que los Generales en Jefe ó Capitanes 
generales de Ultram ar asuman la jurisdicción ex traordinaria 
según lo establecido en el art. 70, se encargarán respectiva
mente del ejercicio de la ordinaria el General m ás caracteri
zado y más antiguo y el Segundo Cabo, á no ser que el Gobier
no disponga otra cosa.

En dicho caso, también el Auditor de Ejército ó distrito  
c-eserá en el desempeño de sus funciones, á íin de poder au x i
liar á la s  Autoridades militares en el ejercicio de ia ju r isd ic 
ción extraordinaria, sustituyéndole en aquellas el individuo 
allí más caracterizado del Cuerpo Jurídico m ilitar, ó el que al 
efecto nombre si Gobierno.

Art. 73. En cualquiera situación en que se encuentre un  
Ejército en campaña, tendrá el que lo mande jurisdicción ex 
traordinaria para aprobar y hacer ejecutar los fallos de los 
Consejos de guerra en las causas de juicio sum arísim o según 
so determine en la ley de Enjuiciamiento m ilitar, con iguales 
condiciones que detalla el art. 70.

Art. 74. Cuando las Autoridades militares, en ejercicio de 
la jurisdicción extraordinaria de que tra tan  los artículos an 
teriores, no aprobasen el fallo del Consejo de guerra, rem iti
rán la causa en cuanto sea posible al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

T ÍT U L O  V II.
REGLAS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES.

Art. 75. Son competentes para conocer de las causas los 
Tribunales m ilitares del Ejército ó distrito en que se hubiere 
cometido el hecho crim inal perseguido.

Art. 76. Cuando no conste el lugar donde se hubiere co • 
metido el delito conccsrán por el orden siguiente:

4.® El Tribunal del distrito en que se descubrieren pruebas 
materiales de su ejecución.

£.® E l del distrito en que el reo presunto tuviere su des
tino.

3.® El del en que hubiere sido aprehendido.
Art. 77. Cuando un ejército sea disuclto, las causas pen

dientes en él se continuarán por el Tribunal m ilitar del te rr i
torio á que sean destinados los procesados.

Si los complicados en una misma causa fueren destinadas 
& distintos territorios, conocerá respecto de todos el T ribunal 
del distrito en que el ejército se disuelva.

Art. 78. Las sum arias contra individuos de tropa por delito 
de primera deserción, sin circunstancia agravante, se resolve
rán  en el distrito en que aquéllos hayan sido aprehendidos.

Art. 79. Cuando los cuerpos cambien de distrito las cau3&s 
pendientes oontra individuos de los mismos se continuarán en 
el distrito del nuevo destino.

E l Capitán general del distrito en que la causa tuviere o r i
gen podrá retener su conocimiento siempre que por hallarse 
las pruebas en la localidad ó por otras circunstancias muy e s 
peciales lo crea conveaiante.

En tal caso dará conocimiento al Capitán general respectivo 
y al Tribunal Supremo de Guerra y Marica.

Art. 80. Un solo Tribunal conocerá de les delitos qus ten
gan conexión entre sí.

Se consideran delitos conexos:
4.® Los cometidos simultáneamente por dos ó más personas 

reunidas.
5.® Los cometidos por dos ó más persones en distintos lu -  

g ^es ó tiempos, si huoiese precedido concierto para ello.
3.® Los cometidos como medio para perpetrar otro ó faci

litar su ejecución.
4.® Los cometidos para procurar la impunidad de otros de- 

lites.
5.® Los diversos delitos que se imputen á un procesado al 

incoarse contra el mismo causa por cualquiera de ©¡los, si tu 
viesen analogía entre A á juicio del Tribunal, y no hubiesen 
sido hasta entonces objeto de procedimiento.

Art. 81. Es com pe1 en te., para conocer de las causas por de
litos conexos el Tribu cal m ilitar que hubiese empezado prime
ro á conocer; y si lo hubiesen hecho al mismo tiempo, el que 
persiga el delito que tenga señalada mayor pena.

Art. 8&. Cuando en uua misma causa resulten complicado» 
individuos de diver>os grad» s militares, conocerá de ella el 
T ribunal m ilitar que debiera jiz g a r  al más caracterizado.

Art. 83. Es competente para conocer |de la causa contra el 
m ilitar q«e delinquiendo en país ex tran jero ,deba ser juzgado 
en España, el Tribunal m :litar del distrito de que aquel pro
cede.

Art. 84, Los Trib nales que conozcan de la .cajetea principal 
c o n o c e r á n  asimismo de todas las incidencias que sean de la  
competencia de Ja jurisdicción militar.

Art. 85. Son competentes para prevenir las prim eras d ili
gencias de testam entaría ó abintest&to de les militares de 
todas clases, empleados y dependientes del Ejército, las Auto
ridades militares de la lic ilidad , y en su defecto los Jefes y 
Oficiales á cu jas órdenes estuviese el finado.  ̂ ?

Art. 86. Cuando al^ún individuo del Ejército separado de 
su cuerpo falleciera en navegación, practicará las primeras di
ligencias de testam entaría ó abintest&to el Comandante ó Ca
pitán del buque que Jo condujere, entregándolas para su conti
nuación á la Autoridad competente del punto de arribada,

# iu ii«? n i.
m  LOS FISCALES Y SECRETARIOS DE CAUSA0.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
Del Fiscal instructor.

Art. 87. El Fiscal instructor, es el encargado da la form a- 
ción de las causas .y de' ejecutar la ;aceión pübíiea.Ajafí?í<is '..Con
sejos de guerra. .

A rt. 88. El aombr.inatento d© Fiscal instructcr lo hará en 
cada caso de éntre.los Oficiales dependiente^ de su mando el 
Jefe m ilitar que diese lá orden de preceder.

Art. 89. Para las causas de que deba conocer el Consejo de 
guerra dcOficUIeá Generales har4 el nombramiento de F iscál 
instructor la Autcrtdad'judiei&Ldei E jército 'ó distrito. ’ 

Guando causa que se haya de instru ir 3e* por delito pe-
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inúii s i nombramiento ha de recaer en un Fiscal militar del Ejército ó distrito, sirviéndole de Secretario siempre que sea posible cuarclo no tenga titulo de Abogado un auxiliar del Cuerpo Juríd'CG o un Oficial del Ejercito con título de Ahogado* Art. 90. El Fiscal instructor será nombrado tegún t i  caso 
<d£ jas c ases siguientes:De Jefe ú Oficial General para las causas deja competencia 1 Consejo de guerra de OíküTes Generalas, evitándose, siempre que sea posible, que t-ecgs. categoría inferior á la del más 
cars eterizado de los acusad o?'.De i as de Alférez* Teniente ó Capitán, cuanao 1?. causa sea 
de la competencia del Consejo ce guerra  ordinario. #A rt.-91. El Fiscal será considerado como Mi oís tro ¿c ju s ticia; y cuanto ss relacione con Ja instrucción dei procedimiento dependerá únicamente de la Autoridad judicial deí Ejercido o
distrito. _ , nArt 92. En las causas de que el Tribunal Supremo de Gus- rr&V Marina conozca en única ó primera instancia, será Juez instructor el Ministro á quien corresponde por turno este im 
p o r t a n t e  servicio. Dicho Ministro podrá dar comisión para Ja práctica de las diligencias fuera y aun dentro de  ̂ Madrid, á las Autoridades militares, según lo entienda conveniente.

CAPÍTULO II.
Del SecreAariQ de causas.

Art. 93. EL Secretario es el encargado de extender y autorizar las actuaciones judiciales. Será nombrado por la misma ¡Autoridad m ilitar y en la propia forma que el Fiscal in s
tructor. . i .Art. 94. Para las causas déla competencia uel^ Consejo ae guerra de Oficiales Generales recaerá íl  nombramiento de Se
cretario en un Capitán ó subalterno.P aia las que hayan de fallarse por Consejo do guerra ordinario se nombrará un sargento, cabo ó soldado.Art. 9o. Para causas en que el Tribunal Supremo de Guer ra  y Marina conozca en única ó primera instancia, desempeñará funcioies be Secretario uno de los Secretarios Relatores 
•de dicho alio Cuerpo.

CAPITULO IX .
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CARGOS JU D IC IA LES.

Art. 96. No podrá ser nombrado Fiscal instructor, Secreta
rio, ni formar parte como Vcc&l del Ccnsejo de guerra, General, Jefe ú Oficial de quien inmediatamente dependa el proce
sado al incoarse la causa.Art. 97. Los que tuvieren parentesco entre sí ó con el F iscal instructor ó el defensor dentro de cuarto grado civil de oon- sanguinidad ó segundo de afinidad, no podrán formar parte del 
Tribuna1.Si la in< ompatibilidsd resultare entre los mismos Jueces, se relevará el menos caracterizado ó más moderno; pero si ocurriese entre los JueceB y el Fiscal instructor ó el defensor, se
rá n  aquellos los relevados.

T ÍT U L O  X .
DE LOS DEFENSORES*

Art. 98. Todo procesado tiene derecho á elegir un defensor. Al que no haga uso de este derecho, se le nombrará de oficio. El defensor ocupará agiente á la izquierda del Tribunal, teniendo una mesa delante.Art. 99. El defensor será un Oficial del Ejército activo, de Ja reserva ó de los Cuerpos auxiliares.También podrá el acusado militar elegir defensor Abogado, cuando el delito por que deba responder ante el Consejo de guerra no esté comprendido en las leyes militares.En este caso podrá nombrar su defensor entre los Abogados que tengan estudio abierto y estén autorizados para ejercer su profesión dentro de la circunscripción judicial en que haya de celebrarse el Consejo de guerra.Art. 100. Para la elección de defensores militares se observarán las reglas siguientes:1.a Los Oficiales Generales y sus asimilados, los Jefes y Oficiales del Ejército y personas que deban ser juzgadas por el Consejo de guerra de Oficiales Generales, podrán elegirlos entre todas las clases del Ejército con tal que por tener su destino en el mismo Fjército ó distrito en que la causa se siga se hallen presentes, ó les sea fácil acudir sin daño de los intenses del Ejército y deberes de cargos militares que ejerzan, al punto en que deban cumplir los de la defensa.$.* Los que deban ser juzgados por el Consejo de guerra ordinario los elegirán precisamente de entre lou Capitanes y Oficiales subalternos que tengan destino en la plaza, ó en su caso que pertenezcan á la brigada en que se instruya la causa.Art. 101. El cargo de defensor es honorífico y obligatorio para los individuos del Ejército á no mediar excusa justificada. Art. 102. No podrán ser nombrados defensores:1.* Los Ministros de la Corona.
%* Los Ministros y empleados del Tribunal Supremo de Goerra y Marina.3 /  Las Autoridades militares.4.* Los Consejeros de Estado.5.* El Subsecretario, Jefes y Oficiales que estén empleados en el Ministerio de la Guerra.8.* Los Ayudantes y Oficiales á las órdenes del Rey.7.• Les individuos del Cuerpo Jurídico militar en ejercicio de sus funciones.Art. 403. Podrán excusarse de ser defensores:4.* Los Capitanes Generales de Ejército cuandG el procesado no tuviere igual categoría militar.».* Los Senadores y Diputados á Cortes.3*# Los Jefes, Secretarios y Oficiales de las Direccior es é Inspecciones generales de las armas y los empleados en las demás oficinas centrales del ramo de Guerra.4.* Los empleados en comisiones activas del servicio.&* Los que fueren elegidos con arreglo al art. 100 para desempeñar el cargo fuera del punto donde residen.6.* Cualesquiera otros en quienes concurran razones atendibles, que apreciará la Autoridad judicial oyendo á su Auditor.

T Í T U L O  X I .
/  DE LA RESPONSABILIDAD JUDICIAL.

Art. 404. Cuantos Generales, Jefes, Oficiales y funcionarios intervengan en la administración de justicia militar por cualquier concepto, ya sea como Fiscales, Jueces, defet sores, etc., serán responsables de la infracción de las leyes en que incurran en la forma que éstas determinen.Art. 405. El juicio sobre responsabilidad sólo podrá in coarse por acuerdo solemne del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, procediendo de oficio ó por excitación de los Fiscales ó queja de parte interesada.A rt 406. Quedan derogados los Reales decretos de ü de ^Abril, 49 y 24 de Julio de 187o, así como las aolarficlones ó Ampliaciones á lo en ellos dispuesto hechas por Reales órde- i m ; Instrucciones ó reglamentos que, como el de 42 de Abril

de. 1879, no se originen de ley ni hayan recibido la sanción que exige la de 17 de Agosto de 4860. Asimismo quedan derogadas todas las leyes, Reales decretos, reglamentos, órdenes y demás 
disposiciones que se opongan á la presente ley.

I IMPOSICIÓN TRANSITORIA.
Al empezar á regir esta ley continuarán observándose corno hasta aquí las prescripciones penales y de procedimiento contenidas en las Ordenanzas del Ejército y demás disposiciones que las modificaron en todo lo que no se opongan á ésta, y en tí;uto que se publiquen el Código penal m ilitar y la ley de pro

cedimiento.
M a d r i d  1 4  d e  D i c i e m b r e  d e  4 8 8 3 . = E 1  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,  J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

LEY  DE ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL SUPREMO 
DE G U E R R A  Y MARINA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Organización.

Artículo 1.° El Tribunal Supremo de Guerra y Marina tendrá en el Ejército y en la Armada la suprema jurisdicción, sin perjuic'o de las funciones consultivas ó de gobierno que además ejercerán sus Secciones.Art. 2.° El Tribunal Supremo se compondrá de un P residente, un Vicepresidente, 15 Ministros y dos Fiscales.El Presidente será Capitán ó cuando meaos Teniente Gene
ral de Ejército. El Vicepresidente Teniente General, ó Vicealmirante.Siete Ministros Mariscales de Cítnpo, de lo> cuales serán cinco de la escala activa y dos de la de reserva.Cuatro Contraalmirantes.Tres Te gados del Cuerpo Jurídico militar.Un Togado del Cuerpo Jurídico de la Armada.Un Fiscal m ilitar, Mariscal de Campo.

Un Fiscal togado dei Cuerpo Jurídico m ilitar de categoría asimilada á Mariscal ce Campo.
Art. 3.* Desempeñará las funciones de Secretario del T ribunal un Brigadier.
Art. 4.° Para los asuntos de justicia tendrá el Tribunal el número de Secretarios Relatores que el servicio exija.
Art. 5.* La organización de la Secretaría y del Archivo se determinará por el reglamento del Consejo, con sujeción á las bases que se fijan en esta ley.
Art. 6 /  A falta del número necesario de Ministros efectivos y de suplentes para las respectivas Secciones, se nom brarán  Generales que se hallen en Madrid y figuren los primeros en turno para prestar el servicio como Vocales en los Consejos de guerra.
L* falta de Togados ge suplirá con los Ministros, Consejeros y Fiscales de los respectivos cuerpos del Ejército y Armada que se hallaren de reemplazo en el misino punto, y en su defecto con los Auditores de Guerra ó de Marina de Castilla la Nueva, ó de los que de uno y otro ramo hubiese de reemplazo en la Corte.

Art. 7.° El tratam iento de este Alto Cuerpo es impersonal.Los Ministros y Fiscales disfrutarán el de Excelencia.Art. 8.* Todos los Ministros tendrán las mismas atribuciones é igual representación en sus funciones respectivas, y ocuparán puesto por la antigüedad de su empleo respectivo y no por la del cargo.
Art. 9 ° Los Ministros asistirán á los actos públicos del T ribunal con el uniforme m ilitar de su empleo, usando tam bién como distintivo peculiar de la Corporación una medalla de oro pendiente del cuello per un cordón del mismo metal, cuya forma y atributos se m arcarán en reglamento.
En las sesiones ordinarias que no sean públicas pedrán asistir sin llevar el uniforme, pero con la medalla.

Art. 40. Los Ministres del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina acudirán directamente al Ministerio de la Guerra para los asuntos de oficio de csráuter personal, y del mismo modo recibirán las Reales resoluciones que sobre tilos recaigan. Cuando soliciten Real licencia, lo.pondrán previamente eQ conocimiento del Presidente,
Art. 11. El Tribunal depende únicamente del Ministerio de la Guerra en cuanto toca al nomb. amiento de su personal y asuntos gubernativos, y se entiende con el de Marina en los propios de este ramo.
Art. 42. En los asuntos jurídico militares suj t s á *u fallo, éste es definitivo y ejecutorio por si mismo.
Art. 13. Los nombramientos de Ministros y de los demás funcionarios dependientes del Tribunal Supremo se harán  por él Ministerio de la Guerra.

Para la provisión de las plazas correspondientes á la A rmada, precederá la significación oportuna del Ministerio de Marina.
Art. 44. El Presidente, los Ministros, los Fiscales y el Secretario serán nombrados por Real decreto, en el que se expresarán las condiciones de aptitud legal del elegido.
El Tribunal antes de dar posesión á los nombrados, exam i

nará si reúnen las condiciones necesarias. En caso negativo ó de ocurrir alguna duda suspenderá la posesión, y dará cuenta al Gobierno.
Art. 45. El Presidente, el Vicepresidente, los Ministros, los Fiscales y el Secretario cuando fueren nombrado?, antes de tomar posesión de sus respectivos cargos, prestarán juram ento ante el Tribunal pleno en la forma que el reglamento determine.

También prestarán juram ento ante el Tribunal pleno, pero en manos del Secretario, los Auxiliares de las Fiscalías, los Secretarios Relatores, el Oficial mayor de la Secretaría y el Archivero.
CAPÍTULO II.

De las condiciones necesarias para obtener el cargo de Ministre del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Art. 46. El Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, además de estar en posesión de la Gran Cruz de San 

Hermenegildo, deberá reunir algunas de las condiciones s i g u ie re s :
Haber desempeñado el mismo cargo.Haber sido Ministro de la Guerra ó de Marina,Haber sido General en Jefe de Ejército.Hallarse en posesión d« la Gran Cruz de Ssn Fernando,Haber mandado Cuerpo de Ejército en campaña."Haber sido por espacio de dos años Director general de las Armas é Institutos del E jércto  ó ÍL pitan general de distrito.Art. 47. El Vicepresidente y los Ministros de la case  de 

Mariscal de Campo y Contraalmirante y el Fiscal/' m ilitar deberán al ser nombrados estar en posesión de la Gran Cruz de Sen Hermenegildo.
Art. 48. El nombramiento de Jos Ministros Togados se hará  

por antigüedad entre los Auditores generales de los respectivos

Cuerpos Jurídicos del Ejército ó Armada á que corresponda la vacante, y en conformidad á lo establecido en sus reglam entos.Art. 49. El Fiscal Togado lo eligirá el Gobierno en tre  los Ministros de la propia clase y los Auditores generales que precedan en una y otra clase del Cuerpo Jurídico m ilitar.Cuando el elegido de entre los Auditores generales no sea el que esté en prim er lugar para ascender á Ministro del T rib u nal Supremo de Guerra y  Marina, no adquirirá el empleo efectivo de ésta categoría y sólo disfrutará ©i personal, conservando en-tanto el puesto quede corresponda por su clase en la escala, del Cuerpo Jurídico militar.
CAPÍTULO III.

De la constitución del Tribunal en pleno, reunido y en secciones*
Art. 20. El Tribunal Supremo de Guerra y Marina conocerá- de los negocios de su competencia, constituyéndose en pleno, en reunido y en Secciones separadas, que se denominarán:4.* De gobierno.
2.‘ D® derechos pasivos militares; y3 /  De Ordenes militares.
Art. 21. El Tribunal Supremo se reuniré todos los días, á excepción de ios de fiesta religiosa ó nacional, 

i Sus sesiones durarán cuatro horas lo ménos, habiendo asuntos de que tratar.
Art. 22. Ei Tribunal pleno lo constituyen todos los M inistros y los Fiscales, y se reunirá ordinariam ente dos veces A la semana.
Art. 23. El Tribunal reunido lo constituyen todos los Ministros sin los Fiscales, y en los días en que no haya pleno p o r  falta de asuntos á él apropiados, empezará por su celebración las sesiones del Tribunal.
Terminados los asuntos de su competencia, ó á falta d e  ellos, se formarán las Secciones separadas.Art. 24. La Sección de Gobierno se compondrá cuando menos de un Presidente, dos Ministros, Generales de Ejército, otro General de Marina y un Ministro Togado.Art. 25. La Sección de derechos pasivos m ilitares se constitu irá  por lómenos eonjún General, Presidente, dos Ministros* Generales de Ejército, uno de Marina y un Togado.
Tratándose de asuntos de Marina será el Togado de M&- rina.
La Sección d* Ordenss m ilitares ss compondrá al menos de tres Ministros militares incluso el Presidente.A rt. 26. La Presidencia de cada una de Jas" Secciones corresponderá al Ministro m ilitar más caracterizado, y entre éstos ai más antiguo, siempre que no la ocupe el Presidente del Tribunal, ó por su esp cía! delegación el Vicepresidente.Art. 27. El día 4o de Setiembre de cada año, ó cuando éste fuere festivo el siguiente, comenzará el año judicial.Art. 28. El reglamento del Tribu al establecerá el orden de las discusiones y todo lo demás referente al régimen in terior del mismo.

CAPÍTULO IV.
De  las atribuciones del Tribunal.

Sección  p r im er a .
ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL PLENO.

Art. 29. Corresponde al Tribunal Supremo de Guerra y  Marina constituido en pleno:1.# Evacuarlos informes en que así se prevenga de Rea! orden.2.* Informar acerca de los asuntos ¡jue el Presidente de! Tribunal, el reunido ó Jas Secciones estimen que por su clase ó importancia debe entender ó conocer.3 /  Proponer al Gobierno las reformas que convenga introducir en la administración de justicia militar de Guerra ó de Marina.4.* Informar ó conocer, como Asamblea de la Orden, de loe expedientes y juicios contradictorios sobre la concesión de las  diferentes clases de la Cruz de San Fernando.5 * Hacer las propuestas para el nombramiento de los funcionarios y subalternos del Tribunal en los casos previstos por el reglamento del mismo.
6.* Recibir el juramento al Presidente, Ministros, Fiscales y Secretario, asi como á los demás funcionarios dependiente» del Tribunal que deban prestarlo.7.* Conocer de los asuntos que sean de interés general del Tribunal.8.* Conocer de las causas falladas en Consejo de guerra de Oficiales Generalas en los casos en que, con arreglo á la ley deban ser elevadas al Tribunal Supremo, para fallarlas definitivamente, previos los trámites de acusación y defensa en vista pública.9.* Decretar la formación de causa cuando en lós asunto» de que conozca encuentre méritos para ello.Art. 30. Conocerá expresamente el Tribunal pleno de la® causas que siendo de su competencia se hubieren formado:1.* Por delitos de lesa Majestad.2.* Por los de traición cometidos por algún JeLs militar al frente de fuerza armada.„ 3.* Por los que de igual modo se cometan contra las Cortes, el Consejo de Ministros ó la forma de Gobierno.4.* Por hechos de armas desgraciados.Por la rendición de una plaza, puesto militar ó fuerza armada.
Art. 3í« Conocerá también en única instancia, fallándolas, previos los trámites de acusación y defensa públicas:4.* De las causas por delitos cometidos por los Ministros de la Corona que pertenezcan ai Ejército ó Armada en los caso» que no sean de la competencia del Senado; por los Capitanes Generales de Ejército y Almirantes, y por los Presidentes, Ministros, Consejeros y Fiscales que sean ó hayan sido del Tribunal ó del Consejo que le precedió.2.* De las causas por delitos cometidos durante el desempeño de sus cargos por los Generales en Jefe del Ejército y Comandantes generales en Jefa de las escuadras, Directores generales de las armas é institutos, Capitanes generales de distrito y Departamento marítimo, Generales Comandantes de cuerpo de Ejército y Jefes de escuadra que operen independientemente, Comandantes generales de provincia y de Apostadero marítimo que ejerzan mando independiente y Gobernadores de plazas sitLdas ó bloqueadas.3* De L s causas contra los Presidentes y  Vocales de los .Consejo» de guerra de Oficiales Generales, en cuanto al desempeño de sus funeiot.es de justicia, para lo cual debe preee** der la fozmac ón del p iego de cargos.Art. 32. Corresponde ademas al Tribunal en pleno:4.* Apiie&r en Jas causas que hubiere fallado las amnistías é indulios generales.?.* Conocer de los recursos que eleven al Tribunal l$s par* fc*s interesadas sobreda aplicación que hubieren hecho de di-, chas gr*¡eia's las Autoridades ó Tribunales inferiores.3.* Evacuar los i», f-jnr.es que se pidan por el Gobierno para la concesión de indultos particulares ó conmutaciones d e  pera respecte de Jas causa'? úe que hubiere conocido.
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S ecc ión  segu n d a .

ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL REUNIDO.

Art. 38, Corresponde al Tribunal 3 eunido:
4® Despachar ks expedientes qu% no siendo de ;a compe

tencia del pleno, sometan á su dee-sióa el Presidente del T r i
bunal ó las Seccione?.

£.® Conocer do los ex a* dientes gubernativos que se for
man á los Oficiales del EjércTo y Armada y á srs asimilados.

8.® Conocer do los ex ¡irdientes administrativos de presas 
de buques enemigos, entrabando de guerra y represalias.

4° informar sobre los recursos de alzada que se interpon
gan contra jas reso'ueiooes de las Aufcoú-iad*s de Marina en 
ios expedientes- de salvamento de buques náufragos.

5.° Resolver ios casos de disenso entre las Autoridades da 
Marica y sus Auditores en los expedientes de- hallazgo y ad
judicación da efectos encontrados en la-mar ó arrojados á las 
costas.

6.® Someter á la decisión del Tribunal pleno aquellos asun
tos'de carácter gubernativo que por su importancia entienda

‘ que oebe.n ser de su conocimiento.
Art. 34, Es también de la competencia del Tribunal reu

nido: ■ *
1.* El conocimiento de los recursos de revisión contra las 

sentencies firmes.
Dirimir las competencias de jurisdicción entre ’os Tri 

bunales de Guerra ó entre los de Marina, y aprobar as inhibi
ciones que dicten Jos mismos mientras -i o provengan unas ú 
otras de lss provincias d-¿ Ultramar.

8.° La aplicación ce las amnistía? é indultos generales, así 
•como informa? sobra peticiones de iuduito ó conmutación de 
pena respecto á las personas contra quienes hubiera pronuncia
do kilo.

4® Conocer de -03 recursos que elevan al Consejo las partes 
interesadas-sobre la aplicación que hubieren hecho de dichas 
grac'as las Autoridades ó Tiubunalr.s inferiores.

Art. 85. A l Tribunal reunido comsponde también:
1.° Conocer de las causas falladas cu Consejo de guerra da 

Oficiales Generales en los casos en que con arreglo á Ja ley no 
deban ser vistas y falladas definitivamente ante el Tribunal 
pleno, salvo cuando se trate de las exceptuadas en el art. 30.

8.® Conocer do las causas tal adas en Consejo de guerra o r
dinario que deban ser elevadas ai Tribunal con arreglo a la 
ley.

3.® Resolver los disensos en materias de justicia entre las 
Autoridades de Guerra ó Marina y sus Auditores.

4 ° Decretar la formación de la causa cuando en los asuntos 
-de que conozca encuentre méritos para el!o. „

5.° Ejercer la vigilar cía necesaria sobre los funcionarios 
que dependan de su jurisdicción respecto al exacto cumpli
miento de sus déberes.

6.° Conocer de las quejas que as promuevan contra los T r i
bunales ó Autoridades de Guerra ó Marina por denegación de 
los recursos ú otras garantías que las leyes concedan.

7.* Reclamar y examinar, cuando lo crea conveniente, las 
causas -fenecidas, acordando lo que corresponda.

8.° Evacuar los informes que se pidan por el Gobierno para 
la concesión de indultos particulares ó conmutaciones de pena 
respecto de las causas de que hubiese conocido.

9.9 Aprobar ó desaprobar los sobreseimientos que se dicten 
en las causas de la competencia del Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales; entendiéndose que los Oficiales que esperen 
dicha decisión permanecerán en libertad y quedarán en aptitud 
de servir los empleos en tanto que el Tribunal no resuelva 
otra cosa.

10. Conocer de les demás negocios ó incidencias judiciales 
que no sean de la especial competencia del Tribunal pieno.

Sección tercera.

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS DOS SECCIONES ANTERIORES

Art. 36. Las .-sentencias del Tribunal Supremo de Guerra y 
Mari na se llevarán á inmediata ejecución, excepción hecha de 
cuando la pena impuesta ó confirmada sea la de muerte.

Árt. 37. No se notificará al reo la sentencia de pena de 
muer-o sin ponerlo en conocimier^o del Gobierno y recibir la 
contestación en que no se mande suspender su cumplimiento. 
Se exceptúan los casos en que recaiga dicha pena por los deli* 
tos de rebelión ó sedición en tiempo de paz, y en campaña por 
todo* aquellos que exijan un pronto y ejemplar castigo, á jui* 
cío del Generaren Jefe.

Art. 38 Guando el.Tribunal entienda que por alguna cir
cunstancia favorable al reo puede S. M. minorar la pena por 
vía de indulto, lo propondrá.

Art. 39. Si la pena-que se impusiera al reo, bien por ella 
misma ó por la naturaleza del delito fuese de esas que no ha
cen posible la permanencia * n el Ejército del Grñer&l, Jefe ú 
Oficial ̂ sentenciado, el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
lo  h&rijCOjptar así, proponiendo, á 8. M- la baja d-Unitiva del 
mismo en ja  forma que proceda según el caso, sin que pueda 
íamás, aun cumplida la pena, volver á las filas.

Art. 4G. ¡Él General Jefa ú Oficial sentenciado á quien com
prenda el artículo anterior, se entregará á la Autoridad civil 
para que la cump a en Jos establecimientos penales.

Art. 41. De análoga manera á la que previenen los artícu
los anteriores se procederá, si por acaso un General, J«fe ú Ofi
cial resulta condenado por los Tribunales ordinarios á pena 
cuya esencia y forma impidan su permanencia en el Ejército.

Art. 48. Guando llegue el c&so se constiuirá una Sala espe
cial compuesta d$ cinco ó siete Ministros, siando dos de ellos 
Togados para conocer:

1.® De las causas que se -formen contra el Secreterio del 
Consejo y  á los Auditores de Guerra y de Marina ea ejercicio 
por los delitos que cometan durante el desemp- ño 4e sus cargos.

&.* De las qug se formen á los Tenientes Auditores y auxi
liares de los Cuerpos Jurídicos del Ejército y Armada á los 
Asesores'accidentales y'á los empleados del mismo Consejo 
sean d^;lá clase do-Oficial de Ejército y Armada ó asimilados 
por los- delitos que cometan en el desempeño da sus funciones 
respectivas.

3.° Dé las que se formen por igual concepto contra los Ofi
ciales Generales, J* fes y Oficiales empicados en el Ministerio de 
íá Guerra y Direcciones generale s de iss arma*.

El fallo* definitivo de estas causas corresponde al pleno, 
previos los trámites de acusación y defensa públicas.

Art. 43. También podrá el Tribunal Supremo en Joŝ  casos 
qué considere conveniente, y en tanto, que la ley de Enjuicia
miento &e publica, formar Salas p&ra tratar de aquellos asua* 
tos que por su .espec'aHdad pueda no ser necesario que conoz
ca de ellos el pleno ó el reunido.

Sección cuarta.

ATRIBUCIONES DE LA SECCION IB  GOBIERNO.

Art. 44. A  esta Sección corresponde el conocimiento de to 
dos los negocios da carée* e* gubernativo que las leyes y regla- 
meatos atribuían al antiguo Consejo,'y que no seau ce su corn-
petencia ̂ n el pleno ó el ieunido.

Art. 45. La Sección ds- gobierno podrá someter al pleno ó 
al reunido los asuntos que por su importancia entienda deben 
ser de su respectivo conocimiento.

Sección q irin ia .

ATRIBUCIONES DE LA SECCIÓN DE DERECHOS PASIVOS MILITARES.

Art. 46. Compete exclusivamente á la Sscción de derechos 
pasivos la clasificación ds retiros y pensiones que hayan de ob
tener los militares y marinos ó ia  ̂ familias de los fallecidos en 
compensación de los servicios por aquellos prestados y con su
jeción á las leyes respectivas.

Art. 47. En esta Sección te fiará euen'a individual de los 
expedientes y se decidirá en primera instancia el señalamiento 
que según la ley corresponda..

Art. 48. Una vez hech^ 1& clasificación, d  Tribunal Sapie 
mo la comunicará por rnedo de su Presidente al Director ge * 
Deral del Tesoro público, expresando ja Tesorería da provincia 
en que los interesados pretendan se Íes haga el pago.

Art. 49. Si éste hubiere de hacerse en provincias ultrama
rinas, la comunicación referida se pasará á la Ordenación do 
Pagos del Ministerio de Ultramar.

Art. 50. Hecha la consignación y dada la or-kn da pago á 
la respectiva Tesorería de provincia por i a Dirección ger eral 
del Tesoro público, ésta librará ai interesado certificación ex
presiva del derecho reconocido. Con ella sa presentará á la In 
tervención de Hacienda de la provincia en qu-j se haya consig
nado el señalamiento y donde s;< ha de verificar ei abono

Art. 51. Contra los acuerdos de la Sección oc derechos pa 
si vos militares podrán los interesados recurrir al Mii i s ferio 
respectivo dentro del término de un mes, contado desde la no
tificación oficial que de aquellos reciban.
# Art. 58. Los que no se conformen tampoco con la redóle* 

ción ministerial tienen expedito el recurso ai Consejo de Es
tado,

Art. 53. La Sección cuidará de que los días d.° y 15 de cada 
mes se facilite por Ja Secretaría á la G a c e t a  de M adrid , según 
se hace por la Junta de Pensiones civiles, relación circunstan
ciada de los señalamientos hechos en la quincena trascurrida.

Art. 54 En los casos dudosos respecto de ¡a nueva trami
tación que esta ley establece, se apelará por analogía á as 
disposiciones dictadas por el Ministerio de Hacienda para ks  
clasificaciones civiles; y cuando éstas no parezcan de aplica • 
ción se consultará á S. M. para la resolución que crea opor
tuna.

Sección sexta.

ATRIBUCIÓN DE LA SECCIÓN DE ÓRDENES MILITARES.

Art. 55. Corresponde á esta Sección calificar é informar so
bre iodos los derechos relacionados con las cruces que se con
ceden á los Generales, Jefes, Ofickles y tropa del Ejército y cié 
la Armada, excepción hecha de las á que se refiere ei párrafo 
cuarto del art. de esta ley.

Art. 56. Esta Sección someterá al.pleno todos aquellos 
asuntos qua por su importancia corresponda resolver á la Su
prema Asamblea de las Ordenanzas militares.

Seccióa séptima.
d i s p o s i c i ó n  g e n e r a l .

Art. 57. El Tribunal pleno reunido y cada una de sus Sec
ciones tienen la jurisdicción disciplinaria sobre Jos funciona- 
rionarios que, estándole subordinados, intervengan en los 
asuntos de su re3gec ivo conocimiento.

CAPÍTULO V.

Bel Pr esidente del Tribunal Supremo.

Art. 58. Corresponde al Presidente del Tribunal:
4* Presidir y dirigir los discusiones del Tribunal pleno, 

del reunido y de cualquiera de las Secciones á que tenga por 
cónveniente asistir.

8.® Señalar la hora en que diariamente deba celebrar sus 
sesiones ei Tribunal.

3/ Designar t i  principio de cada año judicial los Ministros 
que hayan de formar durante el mismo el Tribunal especial á 
que se contrae el art. por si ocurriese necesidad de reunirlo 
dentro de su curso.

4.* Designar los Ministros militares y togados que han de 
constituir el personal da las Secciones.

5.® Convocar el Tribunal á sesión extraordinaria cuando ei 
Gobierno ó la urgencia de un asunto lo reclamen.

6.® Semeter á la decisión del Tribunal pleno ó del reunido 
l o s  asuntos de carácter gubernativo que crea que por su im 
portancia deban ser de su respectivo conocimiento.

7.® Elevar al Gobierno los acuerdos del Tribunal que ten
gan que ponerse én su cô  • caimiento.

8.® Ejercer la alta inspección y vigilancia sobre todos los 
individuos del Consejo.

9.® Conceder licencias hasta un mes á los empleados del 
Tribunal, y •é’ev&r aí Gobierno con su informe las instancias 
que los mismes le dirijan.

10. Despachar con el Secretario y firmarla corresponden
cia á nombre del Tribunal.

11. Ejercer las demás atribuciones que el reglamento del 
Tribunal señale.

Art. 59. Suplirá al Presidente en vacante, ausencias ó en
fermedades el Teniente General Vicepresidente, y á falta tam
bién de éste ei Ministro militar que ocupe en el Tribunal lugar 
preferente.

CAPÍTULO VI.

Be los Fiscales del Tribunal.

Art. 60. Los Fiscales del Tribunal promoverán la acción de 
la justicia en el Ejército y en la Armada, y pedirán U  aplica
ción de las leyes en los asuntos todos en que estén llamados á 
intervenir.

Vigilarán sobre el cumplimiento de las leyes, reglamentes*, 
ordenanzas y disposiciones que ss refieran á la administración 
de justicia en Guerra y Marina reclamando su observancia ; y 
pondrán en conocimiento del Tribunal los abusos ó irregulari
dades que notan, y que este Cuerpo tenga competencia para 
remediar sin perjuicio de poderlo hacer al Gobierno en otro 
caso.

Podrán asimismo dirigir ai Tribunal las mociones que crean 
convenientes ai interés del servicio.

Art. 61. Los Fkca es disfrutarán las mismas consideracio
nes que los Ministros del Tribunal. Su «siento,-cuando asistan 
á las sesiones del Tribunal, será el que les corresponda entra 
los Ministros por su antigüedad.

El Fiscal Togado ocupará el últ mo.puesto si sa hallase en 
el caso á que se refiere el párrafo segundo del art. 19.

Art. 6S, Guando ios Fiscales asistan al Tribunal p eno para 
la vista de a’guna causa ocuparán un aliento especial vn el 
mismo estrado á la aerccha det Tribunal.

Art. 63. Ea lea neg cío* de justicia y  en les guberri-ativea

que hayan de verse en reunido sa dará audiencia á los dos Fis
cal* s por el orden que el Tribunal acuerde.

En los demás negocios meramente gubernativos que exijan 
dictamen fkcai oirá el Tribunal á uno ó á los dos Fiscales» se
gún lo tenga por conveniente.

Art. 64 A las órdenes'de les Fiscales respectivos, y para 
auxiliar los trabajos úc les Fiscalías, habrá:

En la Fiscalía militar: an Teniente íkeri, asimilado á Co
ronel de la antigua procedencia ó Corone] de Ejército, si noles 
hubiere de aquella clase con der-cho ad-mírido.

Un Teniente fiscal, Capitán de naví-Vó de fragate.
Dos primeros Ayudantes fiscales, Tenientes Coroneles de 

Ejército.
Dos segundes Ay u da ratea fi ¿calts, Con * dantas de Ejército.
Un Auxiliar ss oirán te, Comandan k  u Capitán da Ejército*

Art. 65. En la Fiscalía togada habrá:
Un Teniente fiscal. Auditor de guerra da distrito ó Auditor 

del Cuerpo Jurídico de la A mu da.
Un Abogado fiscal, Teñí en 13 Auditor do primera del Cuerpo 

Jurídico m 5litar ó de Ja Armada, cuando no pertenezca á esta 
Cuerpo el Teniente fiscal.

Un Abogado fiscal, Te mí ente Auditor de primera del Cuerpo 
Jurídico militar.

Un Abogado fiscal, Teniente Auditor da segunda del mismo 
Cuerpo.

Lo 3 Tenientes fiscales sustituirá a en los casos necesarios á 
los Fiscales respectivos.

Art. 60. A  falta de cualquiera de los Fiscales y del T e 
niente lleca' que le reanplace, tu Gobierno designará do dentro 
ó fuera riel Tribunal la persona que luya do ejercer acciden
talmente las funciones Us-ccGen, )u cual no podrá tener catego
ría inferior á las de Corm el ó Audiior de distrito respectiva
mente.

Art, G7. Los Ayudantes y Abogados fiscales serán nombra
dos por el Gobierno á pí opuesta de les respectivos Fiscales, 
elevada por conducto del rresiuente del Tribunal.

El ingreso en la Fi&criU militar ha de ser precisamente por 
la plaza de Cormn lar,te ó Capitán auxi lar, en la cual harán 
su aprendiz!-je ó mostrará:; el mérito que justifique su elección 
para plaza cke si v a es e se g u ¡id o A y u da n te fiscal.

A  Jos dos años de c cu par dicho cargo optarán por seguir 
esta carrera esptcial ó ¿ o volver al Ejercito. En el primer caso 
estarán en aptitud, sigri nido su mérito, de ascender sucesiva
mente hasta el cargo do Táñente fiscal militar. Si optasen por 
volver al Ejército se les restituirá a la Limación que tenían al 
ingresar en la Fiscalía como aspirante, volviendo á su arma 
con lo que en el*a les hübmre reglamentariamente correspon
dido, si ya á su tiem;o j.u i es hubiere ri ro otorgado.

Si las necesidades del ser vicio exigid en aumento del per
sonal en las Fis,'aliar, no podrá acordarse sino mediante un 
Real decreto.

CAPÍTULO V IL  

Bel Secretario del Tribunal.

Art. 68. Ei Se creta rio del Tribuí al es ei Jefe de la Secre
taría y del Archivo; sus p'-moipales funcidles son:

4.® Dar cuenta en Tribunal pleno, en el reunido y en las 
Secciones de los asuntos gubernativos respectivos.

£.* Extender les acuerdos del Tribunal, á no ser cuando 
éste los encomiende á algún Ministro ó á alguna comisión de 
su seno.

3.® Redactar y firmar Ls actas, que rubricará también el 
que haya presidido la sesión.

4.® Dar cumplimiento a ks acuerdes del Tribunal.
Las ce más funciones del Secretario y la forma en que haya 

de desempeñarlas serán cbjoto del reglamento interior del T r i
bunal.

Art. 69. El Secretario ocupará ariento al mismo nivel que 
los Ministros frente á la Presidencia y con una mesa delante.

Art. 70. En vacante ó anuncia ú otro impedimento del Se
cretario le sustituirá el Oficial mayor de la Secretaría, yen  de
fecto de éste el Oficial primero.

Cuando el Brigadier Secretario, Oficial mayor y primero se 
presenten ante el Tribuna! i" harán en traje militar. El Se
cretario podrá usar, s*-gún ;.,s casos, el mismo traje que lost 
Ministros cuando no-vistan do militar.

Art. 71. Constituirá i % S,orejaría el personal que fijen ios 
reglamentos.

Ss respetan los derechos adquiridos por los actuales Oficia
les de Ja Secretaría que ¡ <¡ prnenecm al Ejército.

Art. 78. El ingreso en cías* ae Oficial de Secretaria será or- 
dinari&meute por la últirr-a pla.-a en cada clase.

La tercera vacante de asemui*, dentro de esda clase, se pro
veerá á propuesta dei Trib^um en un Jefe ú Oficial del Ejército 
á que la vacante corresponda y que reúna condiciones de apti
tud é idoneidad probadas p^-a el desempeño de su cargo. Este 
procedimiento comenzaré, a uartir de la fecha de esta ley, dan
do las dos primeras vac^h -̂s hj e*áa turno al ascenso dentro 
de la Secretaría. Los indiri ¡¡¡os de esta Corporación no pueden 
optar á los llamados eu u¡ os personales, ocupando sólo los* 
puestos que por escala ri^o osa les corresponda.

Art. 73. El personal p liuco militar del Archivo se compon
drá del número de Oficiales que marque el reglamento.

De cada tres vacantes se ¡-rá una á la categoría del E jór- 
to á que la plaza vacante es*é asimilada, en igual forma y  
tiempo que se marca pa-a Secretaría en artículos precedentes.

Crri ÍTULO V III.

Be los Secretarios Relatores del Tribunal.
Art. 74. Para dar cu»i¡t-¡ ds les apuntos judiciales y autori

zar las providencias, habrá cu ei Tribunal tres Secretarios R e
latores pertenecientes á la e as o de Tenientes Auditores de se
gunda ó tercera, siendo dos a.:. 1 Cuerpo Jurídico militar y el 
tercero del Jurídico de 1& Armada.

Art. 75. Sus función< u se determinarán en el reglamento 
interior del Tribunal.

Art. 76. Los Secretar i s Relatores serán nombrados á pro
puesta del Tribunal, y po.i* án continuar desempeñando el car
go aur.que asciendan en k " escalas de sus respectivos cuerpos 
e ¡ tant<* que no obtengan e empleo ae Auditor.

Art. 77. Los Secretarios' Rriatcres se sentarán frente á la 
Presidencia y en p&viir e ¡u, a go inferior, con una mesa de
lante.

C U  í lULO IX .

DI PC U’ í N ES FINALES.

A?L *8. El Gobierno o ¡y a >ará en las provinciasi ultrama- 
ring s Trí bu o fe L s i»a r * U <> o - ~ ón de i&s competencias que 
les raines de Guerra > * * promuevan en aquellos áom i-
nícs, así como u&ra 1» con trii* de las L híbiciooes.

Art. 79. Las smtenc as t. ei T ribu a l Supremo de Guerra y  
Marina'sentarán jurispruiv nc ¿ y pub. icaránseguidamente,, 
formaufio parte bis ¡ •"« J Colección ?egislatiu& militar.

De todas ks  ?-:ruc oí í * íj ió tí-ban pub.icarie remitirá copia 
autorizada ai M*n¿seí¡no dfi i& G
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d.' Si’; perjuicio de lo en esta ley preceptuadlo sobre condi
ciones r.ec* ¿arias para optar á  los cargos de M inistros m ilitares 
y  Fiscales de la misma clase del T ribunal Supremo de Guerra 
y  Marine, podrán ser nombrados por excepción los Oficiales 
Generales que hubiesen ya desempeñado dichos cargcs en pro- 
piedad.

2ñ El mismo respeto & los derechos adquiridos es aplicable 
á los antiguos funcionarios ele Secretaría ó Fiscalías taie ha
yan desempeñado sus cargos en virtud de organizaciones an 
teriores, debiendo al entrar en la planta ocupar el puesto que 
por su antigüedad les corresponda.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.=E1 Ministro de la 
Guerra, José L ópez Domínguez.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° de mi decreto 

de 14 de Diciembre último,
Vengo en disponer que el Teniente General D. Antonio 

del Rey y Caballero cese en el cargo de Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José X¿ópez Ifeomíngviez*

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Rafael 
Prim o de Rivera y Sobremonte cese en el cargo de Con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedan
do satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Iiópez Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Euse- 
Lio Ruiz Salaverría cese en el cargo de Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y  Marina; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil och o
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

José liópez Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2 /  de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 
García Velarde cese en el cargo de Consejero del Consejo 
Suprem o de Guerra y Marina; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José l>épez Domínguez,

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 
Merelo y  Calvo cese en el cargo de Consejero del Consejo 
SHpremo de Guerra y  Marina; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina que ha hecho el 
Contraalmirante de la Armada D. Juan Bautista A nte- 
quera y  Bobadilla; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil och o
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
TUL Ministro de la Guerra,

«losé López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la A r- 
mad$ D. Valentín de Castro Montenegro y Santiso cese en

el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro cié la Guerra,

«Posé liópeifi Domít>guez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la A r
mada D. Rafael Ramos izquierdo y Villavicencio cese en 
el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«José Ló¡>ez SfroBiaínguesfi.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que D. José Rodríguez Sánchez 
cese en el cargo de Consejero Togado del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que D. José Núnez de Prado cese 
en el cargo de Consejero Togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que D. José Gálvez y Alvarez cese 
en el cargo de Consejero Togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

. Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.* de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que D. Gregorio Ayneto y Echeva
rría cese en el cargo de Consejero Togado del Consejo Su
premo de Guerra y Marina; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desmpeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo&é López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.* de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Juan 
Montero y Gabuti cese en el cargo de Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil och o
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2 /  de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que D. Francisco Javier Betegón y 
Echevarría cese en el cargo de Fiscal Togado del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo#é López Domínguez»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° de mi decreto
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Arderías 
y García cese en el cargo de Secretario del Consejo Su
premo de Guerra y Marina; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J©sé JGép^a i^ománguese.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Ramón de Ci- 
ria y Grases cese en el cargo de Consejero suplente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José laópez £?omísignen.

Con arreglo á lo prevenido en el art, 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel R odrí
guez de Rivera y Rodríguez cese en el cargo de Consejero 
suplente del Consejo Supremo de Guerra y Marina; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con qu£ 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Ltépess

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.® de mi decreto 
de 14 de Diciembre últim o,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Mariano de 
Ahumada y Tortosa cese en el cargo de Consejero su
plente del Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil och o
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ,

José López Domínguez.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en el Capitán General D. Arsenio Martínez de Campos y  
Antón, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 14 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Presidente del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la G uem ,

José López Domínptez.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 2.® y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y  
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina,

Vengo en nombrar Vicepresidente de dicho Tribunal 
al Teniente General D. Rafael Prim o de Rivera y Sobre- 
monte, que reúne las condiciones señaladas en el art. 17 
de la referida ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil o ch o 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domíngaez.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 2.® y 1,4 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y  
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina,

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al Ma
riscal de Campo D. Eusebio Ruiz Salaverría, que reúne las 
condiciones señaladas en el art. 17 de la citada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil och o
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K1 Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.* y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y  
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina,

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al M a-
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riscal de Campo D. José García Yelarde, que reúne las 
condiciones señaladas en el art. 17 de la citada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  hopeas D o m ín g u e z . ?

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos &.* y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al Ma
riscal de Campo D. José Merelo y Calvo, como compren
dido en la primera disposición transitoria de la citada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  D o m ín g u e z .

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos &.° y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al Ma
riscal de Campo D. Juan Tello y Miralles, que reúne las 
condiciones señaladas en el art. 17 de la citada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  ILépez D o m ín g u e z . . ■ .

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos %.° y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al Ma
riscal de Campo de 3a Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército D. Juan Servet y Fumagally, que 
reúne las condiciones señaladas en el art. 17 de la cita
da ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. j

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

J o sé  X¿ópez Domíxs gu ez. :

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobré organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al Ma
riscal de Campo de la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército P. José Velasco y Postigo, que 
reúne las condiciones señaladas en el art. 17 de la cita
da ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  lió  pea D o m ín g u e z .

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos % * y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre újtimo sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al Con
traalmirante de la Armada D. Juan Bautista Antequera y 
Echadilla, que reúne las condiciones señaladas em el ar
tículo 17 de la citada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho<- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«José' liópe® Domínguez.'r

• Con arreglo á lo dispuesto en los artículos y 14 de 
la ley-de 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministró de dicho Tribunal al Con
traalmirante de la Armada D. Valentín de Castro .Monte
negro y Santiso, que reúne las condiciones señaladas en 
el art;47 dela- citada ley .--

Dado en Palacio á catorce de Enero'de mil ocho- 
cientos qclienía, y . cua tro., ^

A L F O N S O
El Ministro de la Guerra,

Iió|H?z5 D om íaigiaez*,

Con arreglo á lo dispuesto; en los artículos J  '14 de 
la ley .da 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de G u e m -y  Marina, 

Vengo en nombrar Miniétfó< de dicho Tribunal al Con**

traalmirante de la Armada D. Rafael Ramos Izquierdo y 
Villavicencio, que reúne las condiciones señaladas en el 
artículo 17 de la citada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jefcé iGépez Domíngaez*

Con arreglo á lo prevenido en los artículos $.° y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro de dicho Tribunal al Con
traalmirante de la Armada D. Fernando Guerra y García, 
que reúne las condiciones señaladas en el art. 16 de la ci
tada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José JLopez Domínguez.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro Togado de dicho Tribunal 
á D. José Rodríguez Sánchez, Consejero que ha sido del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José £¿épez Domínguez*

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro Togado de dicho Tribunal 
á D. José Núñez de Prado, Consejero que ha sido del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José X^épez Domínguez.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de «Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro Togado de dicho Tribunal 
á D. José Gálvez y Alvarez, Consejero que ha sido del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Lope» Domínguez.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Ministro Togado de dicho Tribunal 
á D. Gregorio Ayneto y Echavarría, Consejero que ha sido 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil oche- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joié X¿ópez I^obisingle*.,

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos &.° y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 

Vengo en nombrar Fiscal militar de dicho Tribunal ai 
Mariscal de Campo D. Juan Montero y Gabuti, que reúne 
las condiciones señaladas en el art. 17 de la citada ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil och o
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«osé Lépea Domíogaez.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.* y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización j 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 

Vengo en nombrar Fiscal Togado de dicho Tribunal i 
D. Francisco Javier Betegón y Echevarría, que ha desem
peñado igual cargo en el Consejo Supremo de Guerra j 
Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mi! ocho
cientos ochenta y cuatro.

■ ALFONSO.
| El Ministro de la Guerra,
¡Típiié LépeiDoaÚQfMéc.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.° y 14 de 
la ley de 14 de Diciembre último sobre organización y 
atribuciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina,

Vengo en nombrar Secretario de dicho Tribunal al 
Brigadier D. José Arderíus y García, que desempeñaba 
igual cargo en el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

«Fosé L ó p e »  D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Ministro suplente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina al Brigadier D. Ramón de Ci- 
cia y Grases, Consejero suplente que era del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o * é  L óp ea  D o m ín g u ez*

Vengo en nombrar Ministro suplente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina al Brigadier D. Manuel Rodrí
guez de Rivera y Rodríguez, Consejero suplente que era 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿odié L ó p e z  D o m ín g a e a .

Vengo en nombrar Ministro suplente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina al Brigadier D. Mariano de 
Ahumada y Tortosa, Consejero suplente que era del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  lió  pez D o m ín g u ez*

Vengo en nombrar Director de las Conferencias de 
Oficiales de Infantería y Caballería de Valencia al Briga
dier D. Francisco Monleón y Planellas, actual Jefe de la 
segunda brigada de la segunda división del Ejército de 
Cataluña.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L o p e s  D o m ín g u e z*

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Cataluña al Brigadier 
D. José de Llano y Guinea, Marqués de Llano.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  D o m ín g n e z*

En atención á los servicios y circunstancias del Bri
gadier D. Julio Seriñá y Raimundo, Jefe de la Sección de 
campaña del Ministerio de la Guerra,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería D, Miguel Correa y García, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo
de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Pedro Lubelza y Martínez y D. Angel López Guerrero*

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ópea  D om íiagu ez.

Méritos y servicios del Coronel de Artillería 
D. Miguel Corre« y García.

El 3 de Noviembre de 1848 ingresó en el Colegio de Artille
ría, (siendo promovido á Subteniente el 17 de Diciembre de 1847, 

‘ y ¿ Teniente de dicha arma el 23 de Diciembre de 1848; obtuvo 
el grado de Capitán por gracia general en 1852, y el de Coman- 

( daníe por igual motivo §& 1854,
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Julio de 1856, siendo premiados sus servicios en dichas jorna
das con el grado de Teniente Coronel.Ascendió á Capitán de Artillería en £8 de Febrero de 1857, 
y  por Real orden de 18 de Setiembre del mismo año se le con- j 
cedió el pase al Cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada con el empleo de Teniente Coronel.

En Diciembre siguiente fué nombrado Comandante de Ar
tillería del Departamento de Cartagena, cargo que desempeñó 
hasta Abril de 1858 que pasó á la Dirección general del Cuer
po, donde desempeñó el destino da Oficial hasta Setiembre 
de 1861; habiendo obtenido por antigüedad en Agosto ¿el año 
Anterior el empleo de Coronel.En Octubre del citado año de 1864 se le nombró Comandan
te de Artillería del Departamento de Cádiz.

Por los servicios que prestó para sostener el orden público 
durante los sucesos políticos de 1867 le fué concedida la Cruz 
de segunda clase del Mérito naval.

Por orden de £4 de Noviembre de 1868 se le concedió la 
vuelta al Ejército en clase de Comandante de Artillería, y con 
el empleo personal de Coronel de Ejército „

Ascendió á Teniente Coronel de Artillería en Marzo de 1869, 
y  fué nombrado Subdirector de Ib Fábrica de pólvora de Gra
nada.En Febrero de 1878 obtuvo el retiro, y en Setiembre del 
mismo año volvió al servicio, pasando á desempeñar el destino 
que tenía en dicha Fábrica de pólvora.

Ascendió á Coronel de Artillería en Noviembre de 1874; fué 
nombrado Comandante de dicha arma de la plaza de San Se
bastian, y desempeñó este cargo hasta Marzo de 1875, que pasó 
¿ Granada como Director de la Fábrica de pólvora.

En este destino, y desempeñando varias comisiones científi
cas en la Península y en el extranjero, permaneció hasta Mayo 
de 1878, que pasó á mandar el tercer regimiento de Artillería 
¿ pie, y e n  Marzo de 1880 el segundo de montaña.

En Junio de 188$ se le nombró Director de la Escuela cen
tral de Tiro,y en dicho destino continúa.

Cuenta 38 años y cuatro meses de efectivos servicios ; $0 y 
medio en posesión del empleo personal de Coronel, y nueve años 
y dos meses de Coronel de Artillería.

Disfruta las condecoraciones siguientes:
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz de segunda clase del Mérito naval.

Vengo en nombrar Intendente del distrito militarj de 
Granada al que lo es de división D. José Lisón y Gracia, 
que actualmente se halla destinado en el distrito de las 
islas Baleares.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o ié  L ó p ei Domástgnez.

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
las islas Baleares al que lo es de división D. Juan Salas y 
Alvarez, que actualmente desempeña igual cargo en el 
distrito de Burgos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«lo*ié López PoM Íngacz.

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Burgos al que lo es de división D. Eduardo Alonso y Cas
tro, que actualmente desempeña igual cargo en el distrito 
de las Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
Bl Ministro de la Guerra, 

jíové liópesR Domínguez.

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
las Provincias Vascongadas al que lo es de división Don 
Agapito Sanz y García de Apodaca, que actualmente des
empeña igual cargo en el distrito de Extremadura.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«José López Domínguez»

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Extremadura al que lo es de división D. Luis de Rojas y 
Algarra, que actualmente desempeña igual cargo en el 
¿istrito de Granada.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro;

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,# 0ié  Iiópez Dom ínguez*

Vengo en promover al empleo de Inspector Médico de 
segunda cíese de Ultramar, con destino de Director Sub- , 
inspector de Sanidad militar del Ejército de Filipinas, al 
Subinspector Médico de primera clase D. Bonifacio Mon- | 
tejo Robledo, en la vacante ocurrida por regreso á la Pe- í 
nínsula de D. Melitino López y Sánchez Nieto.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

<5e$é López Dashlii guez» !

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.1 del | 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y j 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, i

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que disponga que por la Comandancia del Cuerpo en 
Santa Cruz de Tenerife se adquieran sin las formalidades 
de remate público los materiales necesarios para las obras 
que en dicha Comandancia deben ejecutarse durante un 
año bajo las mismas condiciones y precios que han regido 
en las dos subastas intentadas sin éxito.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿oisé López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 185$, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que disponga que por la Comandancia del Cuerpo en 
Granada se adquieran sin las formalidades de remate pú
blico los materiales necesarios para las obras que en di
cha Comandancia deben ejecutarse durante un año bajo 
las mismas condiciones y precios que han regido en las 
dos subastas intentadas sin éxito.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

^•osé López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 185$, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en°autorizar al Director general de Ingenieros 
para que disponga que por las Comandancias del Cuerpo 
en Tarragona, Tortosa, Gerona y Figueras se adquieran 
sin las formalidades de remate público los materiales ne
cesarios para las obras que en dichas Comandancias deben 
ejecutarse durante un año bajo las mismas condiciones y 
precios que han regido en las dos subastas intentadas sin 
éxito.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dtosé' I¿ópe»'DónAinglieJE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación para presen

tar á las Cortes un proyecto de ley de venta de los bienes 
de Beneficencia particular que aun no hubieran sido ena
jenados en cumplimiento de la ley de i." de Mayo de 1855.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

StegftsmuzMlo Dtoret.
A LAS CORTES.

Por la ley de 1.° de Mayo de 1855 se declararon en estado de venta todos los bienes de Beneficencia, y aun cuando aquella disposición se ha venido cumpliendo con regularidad, vendiéndose multitud de fincas,-y emitiéndose en equivalencia de su producto inscripciones de la renta de 3 por 100, quedan todavía bastantes por enajenar y muchas cuya existencia.se supone, pero que hasta ahora han conseguido sustraerse á la acción investigadora del Gobierno y de los particulares.Preciso es, por lo tanto, poner término á estas ocultaciones que merman y destruyen el patrimonio de los pobres, y destinar al propio tiempo á objetes m is en armonía con las necesidades de la época el capital-qu# produzca la venta de los bienes que aun conservanias fundaciones piadosas, y el que se realice por consecuencia de una investigación enérgica y acertadamente retribuida.Inspirándose en el firme propósito de que se realieen ambos fines, entiende el Ministro que suscribe que no po~ dría darse al producto de los bienes de Beneficencia em

pleo más provechoso y humanitario que el de destinarlo á la construcción de algunas penitenciarías, de que tan  necesitada se halla nuestra patria, y cuya favorable influencia en el mejoramiento de las condiciones morales, intelectuales y aun físicas de los penados, se halla reconocida por todas las naciones cultas, y por todos los tra
tadistas de Derecho penal.No desconoce tampoco el Ministro que suscribe los abusos que en la administración de los bienes de Beneficencia se han cometido y se cometen con lamentable frecuencia, ni las ocultaciones que á pesar del celo de los Gobernadores y de las Juntas provinciales han venido mermando y han llegado á destruir el patrimonio de los pobres; por eso entiende que la venta de los bienes que aun existen en poder de Corporaciones y particulares redundará en beneficio de aquéllos, y por idénticas razones considera oportuno estimular el celo de los investigadores, asegurando contra toda eventualidad el pago de sus 
derechos.Si el resultado de las ventas fuese el que fundadamente puede esperarse teniendo en cuenta la importancia de los bienes que aun conservan las fundaciones, y la de los que se descubran por efecto de la investigación oficial y particular, no solamente habrá recursos suficientes para la construcción de algunas penitenciarías, sino que resultarán sobrantes que aplicar á la amortización de la Deuda 
pública.Las cargas que pesan sobre los bienes objeto de la venta se reconocen por el Estado, incluyéndose^en el presupuesto las cantidades necesarias para satisfacerlas, y logrando por esta manera, al par que cumplir las obligaciones establecidas por los fundadores, satisfacer en lo posible una necesidad apremiante y universalmente reco
nocida.Fundado en estas consideraciones, previa la venia de S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 1.° de Mayo de 1855, se procederá inmediatamente á la venta de todos los bienes inmuebles y derechos reales que aun conserven las fundaciones de Beneficencia particular conocidas con los nombres de Patronatos, Memorias y Obras 

pías.Art. $.° El Ministro de la Gobernación formará y remitirá al de Hacienda relaciones por provincias de los expresados bienes, dictándose por este ultimo las disposicio
nes necesarias para su inmediata enajenación.Art. 3.° Se conceden á los investigadores los premios establecidos por la instrucción de 31 de Mayo de 1855, que les serán abonados precisamente luego que se terminen los expedientes de denuncia y antes de la adjudicación de las fincas con arreglo á la valoración de las 
mismas.Art. 4 °  Se autoriza al Ministro de la Gobernación para destinar el capital que produzca la venta de los bienes de Beneficencia á la construcción de establecimientos penitenciarios, y el sobrante, si resultase, á la amortización de 
la Deuda pública.La renta que producen los bienes vendidos se aplicará al pago de las obligaciones que sobre ellos pesan, consignándose al efecto en los presupuestos del Estado 
las cantidades correspondientes.Madrid 15 de Enero de 1884=E1 Ministro de la Go
bernación, S eg  sm unbo  M o r e t .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que mi Ministro de la Gobernación 

presente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la am
pliación necesaria de la de 5 de Julio de 1883 para insta
lar en un mismo sitio el Hospital proyectado de enfermos 
incurables de ambos sexos, el Colegio de niñas huérfanas 
de Aranjuez* el de ciegos de Santa Catalina y cualquiera 
otro que exija el mejor servicio de la Beneficencia gene
ral del Estado.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Segijsimndo IBoreL
A LAS CORTES.

Autorizado el Ministro que suscribe para invertir un crédito de $.500.000 pesetas en la construcción ó adquisición de un edificio para hospital de enfermos incurables de ambos sexos * cuya cantidad ha de reembolsar al de Hacienda con el producto de los bienes y valores que se expresan en la ley de 5 de Julio último, hubiera procedido inmediatamente a la realización de aquel pensamiento, si razones poderosas, que pasa á reseñar ligeramente, no le hubieran advertido dé la necesidad de estudiar un plan general para la instalación y administración de Im  instituciones benéficas del Estado que, á la par de los hospitales de incurables, reclaman la preferente atención del 
Gobierno de S. M.Hoy la caridad oficial, refugiada en ruinosos edificios que acusan constantemente el temor de un conflicto, exige más digno albergue para los desgraciados que no cuentan con mas protección que la del Estado. Unense á aquella exigencia la que formulan los intereses de lalTálúd pública, que no puede consentir que continúen los hospitales en el centro de barrios populosos y la necesidad, ha tiempo sentida, de reunir en un solo punto, para que sea más fácil y económica la acción administrátivá, todos los edificios destinados Ala beneficencia general:No sólo son los hospitales de incurables de Nuestra
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Señora del Carmen y de Jesús .Nazareno los que se en
cuentran en aquellas condiciones y demandan esta refor
ma; el Colegio de niñas huérfanas de Aranjues,insuficiente 
para asilo de las que perdieron á su padre en el servicio de 
la patria, y que sobre ser insalubre ocasiona^ constantet 
mente crecidos gastos de reparación, el Colegio de ciegos 
de Santa Catalina., donde sólo puede educarse un corto 
mimero de ellos, y el manicomio de Santa^ Isabel de Lega- 
nés que, aun á costa de grandes sacrificios, no reunirá 
nunca las condiciones necesarias para el objeto á que está 
destinado, son otras tantas instituciones benéficas que de
ben comprenderse en el plan general que tengo la honra 
de someter á la aprobación de las Cortes.

Para realizarlo de un modo conveniente no bastan los 
recursos señalados en la ley de o de Julio antee mencio
nada; pero el Gobierno puede contar con otros que en 
parte nacen de la misma reforma que proyecta, y á con
seguir la autorización para invertirlos se encamina este 
proyecto de ley. Tales son i.362.Q0Q pesetas de funda
ciones caducadas que la Junta provincial de Beneficencia 
de Madrid, que las administra, cree aplicables á la cons
trucción del hospital de enfermos incurables de ambos 
sexos; el producto en venta del edificio que ocupa el Co
legio de ciegos do Santa Catalina, y los bienes y valores 
de las fundaciones que, en concepto de la Dirección gene
ral de Beneficencia, estén caducadas y puedan tener dig
no empleo en tan levantado propósito. ^

Buscar un sitio que reúna las condiciones que acon
seja la ciencia y ja higiene no rechace para instalar la 
población desvalida que, hoy diseminada en varios puntos 
y albergada en edificios ruinosos, vive al amparo de la 
caridad oficial, este es el pensamiento; unificar su admi
nistración, que ha de producir notables economías en los 
cuantiosos gastos que hoy ocasiona, y la inspección más 
directa del Gobierno, y el mayor desarrollo en los servi
cios de la Beneficencia, este es el resultado.

En méritos de lo expuesto, y  debidamente autorizado, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY.]

Artículo 1.® Se amplía la autorización concedida al 
Ministro de la Gobernación por la ley de 5 de Julio último 
para instalar en el sitio que reúna las condiciones de ca 
pacidad é higiene necesarias y en la forma que crea más 
oportuno el hospital proyectado de enfermos incurables de 
ambos sexos, el Colegio de niñas huérfanas de Aranjuez, 
el de ciegos de Santa Catalina y cualquiera otro que exija 
el mejor servicio de la Beneficencia general del Estado.

Art. 2.° Queda facultado para invertir, en cumplimien
to del artículo anterior, además de los valores por que está 
autorizado por la ley de 5 de Julio de 1883:

Primero. El importe de las fundaciones caducadas que 
en concepto de la Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid puedan apirearse á la construcción del hospital de 
incurables ó de cualesquiera otras que, con arreglo á la 
instrucción de 27 de Abril de 187o, se consideren necesa
rias, previa declaración de caducidad de la tDirección ge
neral de Beneficencia.

Segundo. El producto en venta del edificio que ocupa 
el Colegio de ciegos de Santa Catalina.

Art. 3.° En el caso de que el Gobierno haga uso de 
esta autorización, se entenderá caducada la que se le con
cedió por la ley de 5 de Julio.

Madrid 15 de Enero de 1884.=E1 Ministro de la Go
bernación, S e g i s m u n d o  M o r e t .

RE A L E S D E C R E T O S.
Habiendo aeortedo el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Vitoria, provincia de Alava:

Vistos los artículos 76, TI® y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 10 de Febrero próximo se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Vitoria, provincia de Alava.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

M o r e t .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proeeda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Marchena, provincia de Sevilla:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo 10 de Febrero próximo se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Marchena, provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Ministro de la Gobeisseion,

Seglmundo Moret.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Se concede al súMito italiano D. Domingo

Testa y Verdelocco la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea 
inscrito en el Registro civil. ■

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos, 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

M o i re t .

MINISTERIO DE HACIENDA

R EA L ES ÓRDENES.

Excmo Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G. 
del expediente instruido en esa Dirección general para e 
reconocimiento, en concepto de carga de justicia, de 1 
renta á que se considera con derecho el Ayuntamiento d< 
Nestares, en la provincia de Logroño, por el equivalents 
de las alcabalas de la misma villa.

En su vista:
Resultando que la mencionada renta líquida asciende 

á 208 rs. y 22 maravedises, y que sobre las dichas alca
balas grava uno situado, no redimido, de 20.000 marave
dises:

Resultando que para justificación del derecho se hai 
presentado los documentos que exige la Real orden de 3( 
de Mayo de 1855:

Considerando que, á pesar de esto, siendo menor l e  
renta que habría de reconocerse que la del situado exis- 
tente, no procede por esta circunstancia abonar renta 
alguna;

S. M., de conformidad con las Direcciones de la Deuda 
y dedo Contencioso, Intervención general y Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar improcedente el reconocimiento de 1< 
mencionada carga de justicia.

De Real orden lo comunico á V. E., con dcvoluciór 
^  expediente, para los consiguientes efectos. Dios guarde 
á v rE . muchos años. Madrid 2 de Enero de 1884

GALLOSTRA.
Sr. Director general de la Deuda.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. Gf 
del expediente instruido para la revisión de la carga d< 
justicia de 39 pesetas 13 céntimos de renta anual que poi 
el equivalente de las alcabalas de Daganzo de Abajo, pro
vincia de Madrid, figura en presupuestos á nombre d( 
D. Antonio María Alvarez, en representación de otros.

En su vista:
Resultando justificado el derecho con la documenta

ción exigida en Real orden de 30 Mayo de 1855, y com
pletada con certificaciones de esas oficinas;

Y considerando que dichas alcabalas fueron segrega
das de la Corona por título oneroso confirmado con pos
terioridad; que el partícipe no ha sido indemnizado, y que 
la renta propuesta es la que le corresponda;

S. M., de conformidad con las Direcciones generales 
de la Deuda y de lo Contencioso, Intervención general y 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la expresada 
carga de justicia.

De Real orden lo comunico á V. E., con devolución 
del expediente, para los consiguientes efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1884.

GALLOSTRA.

Sr. Director general de la Deuda.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. S r .: Habiendo resultado desierto el concurso 
afítfchciado por Real orden de 9 de Octubre del año último 
para proveer las cátedras de Elementos de Hacienda pú
blica que se hallan vacantes en las Universidades de Gra
nada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza; S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se anuncie la oposición ce todas ellas con arreglo 
á las prescripciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
44 de Enero de 4884.

SARDOAL.
Sr. Director genera! de Instrucción pública.

administración central

• SENADO.

C om isión  para e r ig ir  u n a  esta tu a  al P rín c ip e  
de V ergara .

Esta Comisión lia acordado declarar desierto el concurso 
celebrado para erigir una esta tua  ecuestre á la mem oria  del  
P rínc ipe  de Vergara,

En su consecuencia, los opositores que tienen presentados- 
modelos en dicho concurro pasarán á .acogerles en término de 
lo  días.

Madrid 13 de Enero de 4884—Ei S.tu e'cario de la Comisiónt ., 
J. Ábascal.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre á la
imperecedera memoria del pacificador de España Don 
Baldomcro Espartero, Príncipe de Vergara, Duque de la 
Victoria.
Dispuesto por la ;ey de 9 de Julio de 4882 que eri ja  en 

Madiia una  estatua ecuestre de orones y de condicionas art ís»  
ticas, como expresión dúl alto aprecio en que la patria tiene 
los eminentes servicios del Principe de Vergara, la Comisión 
nombrada al efecto por R?,al decreto de 25 de Julio de 188® 
convoca á los escultores españoles á concurso para realizar 
este fin levantado y patriótico sobro las bases siguientes:

4. La es ta tua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro do la plaza proyectada en la intersección d i oa^eo 
del .Prado, extremo del Ja rd ín  Botánico, y la calle de Atocha y  
su prolonga clan hacm, el p?, seo de María C iisuna .

4 a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
Del tam año natura;,  y ia a l tu ra  d¿l pedestal la que juzgue n e 
cesaria el art ista.

3.* Más que como soldado da valor heroico que batió al 
enemigo ea innum erables acciones, deberá representarse al in 
signe Príncipe de Vergara como pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas doLs, los actos todos de su  glo
riosa vida, y explica eí fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4 a En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según coavenga al art ista ,  corno hechos más cul
minantes del ilustre caudillo, la memorable acción de L u c h a -  
ña, librada en la noche ¿el 24 de Diciembre de 1836, que libertó 
del asedio dé lo s  car astas á Bilbao, y 1& conmemoración del 
convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y l i b e  ests certamen 
podrán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de- 
seer-, así los estimados por ebras ya conocidas, como aquellos 
á quienes esta solemne ocasión pudiera servir de ocortunidad 
para darse á conocer.

6.a Los opositores presentarán hasta el día 31 de Mayo del 
presento s.ño inclusive un modelo de la estatua ecuestre de un 
iuehro bO centímetros, ai cual acompañará su correspondiente 
pedestal, depositándolo ce su cuenta y riesgo en ei salón que 
estuvo destinauo á exposición de minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán ios modelos expuestos ai público durante 
cc'ao días. Después Ja Comisión, asesorándose de los a r t is ta s  á 
quienes juzgue conveniente consultar, eL g irá  el proyecto que 
conceptúe digno del premio, puniendo ademés recompensar con 
accésit y 3.000 pesetas al au to r  de aquél que la Comisión esti
me? merecedor de esta distinción. Loa modelos premiados se 
expondrán, de nuevo al público por espaoio.de ocho días. A los 
dos" años de pronunciado el veredicto de la  Comisión deberá 
esta? ejecutado el monumento.

7.a Eí-artista premiado recibirá la ^uma de 125.000 pesetas 
y los bronces necesario* para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art .  3.° do la citada ley de 9 de Julio de 4882, 
entregándosele dicha sum a por cuartas  pártesela primera al 
resu ltar  elegido su modelo; Ja segunda ai terminarse  el molde 
para la fundición; la tercera al recibirse-en Madrid ya labrado 
el u/ouuincuio, y \V.vi?o& al iuaugurarse  éitv.

8.a Ser án do cuenta del •.. i das Jas operaciones y gas
tos previos a ia fundición, los qus origine Asta, que podra ve- 
riilcar donde mejor i súme, cu.s ritos ce atiene el embalaje y  
trasporte de jo* tronces, labrado de i pedestal, erección del mo
numento; en suma. todos loa que importe Ja construcción total 
y completa, excepto lou de cimentación del t e r e n o  en que ha 
de levantarse Ja estatua y el andamiaje ce las obras, las cuales 
cor. eráu á cargo de la Comls-ón.

Madrid 13 ds Enero de (834.=rDuque de la Torre, Presi- 
dente.=Marqués de z^naliana.—Gaspar Núñez de Aree.*= 
Tdeí:fú;o Montejo y Rob edo.—Cipriano Segundo Montesino.-* 
Ssnihgo c'e A n g u y  el Gómez.**José Abascal, Secre
tario. —6

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G uerra y  M arina.
D-biendo proveerse t n eí Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina una plaza de mozo de oficios con 1.000 pesetas de sueldo 
anual,  se anuncia, según prt.vien« el art . 35 del reglamento del 
mismo, p?r& que les in te 'e rados á obtenerla , que deberán ser 
precisamente licenciados del Ejército ó de la Armada que se
pan leer y escribir eor-ectamerne, dir ijan sus instancias á la 
Secretaría de dicho alto Cuerpo en el plazo que terminará el 
din 26 del corriente mes, acompañando ¿ aquéllas las licencias 
absolutas originales y certificación d i  buena vida y costum
bres, expedida por d  Ju¿z municipal respectivo; en inteligencia 
que se adjudicará al que en iva los solicitantes sea de mayor 
g aducción sin noU  alguna desfavorable, prefiriéndose entre 
éstos al que hubiese recibido heridas en e! cumplimiento de su 
dfcber m i'i ta r .

Madrid 44 de Enero de 4884.= E 1  Brigadier Secretario, Ar- 
deríus.

MINISTERIO DE FOMENTO

Rea! A cad em ia  de M edicina.
Concurso á premies de 1883.

Examinadas las Memorias que se han recibido para este 
concurso, la Academia ha acordado:

4.* No haber lugar á la adjudicación de premios.
2.° Hacer mención honorífica de las que llevan los lemas:
Nisi utile ero quod agimus vana est gloria.
Memento homo quia pulvis est et in pulverem reverteris.
Disputasit super lignis a eeiro quee est in Líbano usque ad 

hissopum quee egreditur de pañete.
In magnis voluisee sai est.
Lo que se publica para conocimiento de lo# interesados; &d- 

virtiendoque como la mención honorífica es una distinción
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¿pie no consta en el programa, no se abrirán los pliegos co- 
Respondientes sin la autorización de ios autores, quienes po
drán  darla antes de 3a próxima inauguración de las sesiones 
é& í& Academia, que será el 20 del arma;.

Ifedrid 12 de Enero de 4884,=El Secretario, Matías Nieto 
Ber'̂ sno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

D ir e c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
Ecuación pública para contratar la conducción del correo entre 
Castellón y Lueena se verificará por el orden y detalle siguien
tes* y bajo las condiciones del pliego que á continuación se in - 

a i
i *  La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo- 

lems oficial de la provincia de Castellón y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de Lueena, asistidos de 
ím  Administradores de Correos de los mismos puntos, el oía 28 
ae Febrero, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

&.* SI tipo máximo para el remate será el de 999 peseías
SifLi. U-taieS»

? Só Para presentarse como lid iador será condición precisa 
tfan&tituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
& & áe celebrársela subasta la suma de í00 pesetas en m etáli
ca®, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
¿afectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
áe 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó- 
flísos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
Normalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo  prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4A Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
jkeaho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer- 
tfiñeación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te- en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
:á<m recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
¿ueumentó que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 

hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
entregados no se podrán retirar.

6 a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
m . papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F . de T., natural d e . . . vecino d e . . . me obligo á 
'desempeñar la conducción del corroo diario á caballo ó en c a 
rruaje desde Castellón ¿ Lueena y  viceversa por el precio 
é e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma.)»

t»* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
•íioiisiar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
d&í mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

J  * Si.de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
Biadia hora, nueva licitación verbal entre ios autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9„a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
aas que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
d o  n ía libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
á% remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
bt le®.

Condiciones bajo las que se contrata la conduccion diaria del 
correo de ida y vuelta entre Castellon y Lucena.

i *  El contra Usía se obliga i  conducir á caballo ó en ca
rruaje y diariamente de ida y vuelta desde Castellón á Lueena 
toba la correspondencia { entendiéndose también como ta llos  
ru egos  con valores declarados, de efectos públicos y alhajas 
¿seguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
j  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo ios que de ellos partan á otros destinos, y  obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

áA La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, coa el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que $z fijan, con las 
honras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
d® la linea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
SÍ cual podra modificarse por dicho centro según convenga al 
m ojor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m u l
tas la de 40 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se 
Hace en carruaje y de o á caballo; y si las faltas de esta ú 
otra  especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
c ia  instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
s e ?  el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Castellón.

Bi el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
gapaz para conducir la correspondencia, independiente del íu - 
g&i que ocupen los viajeros y equipajes* si los llevare.

5.a" Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
Imen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se eonduz- 

ía correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro, 
y.* La cantidad en que quede contratado este servicio sesa- 

ilsfárá por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
d a  de Castellón.

8*  El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
qtí® se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
c ión  superior de la subasta.

Tres meses antes de finalizar dicho p lazo . avisará por

escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda precederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con. que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
númqro de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si ia conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro dei tér
mino de los 48 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
cam ino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberos, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En I& escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

14. El contratista satisfará el imperta de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de ia escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 4878.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de nlas 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

M&drid 44 de Enero de 4884,=*El Director general, Luis 
del Rey. 65—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha ia 
licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
Logroño y Murillo de Rio Leza se aerificará por el orden y de
talle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á conti
nuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial déla provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados , v tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo pun
to, el día 28 de Febrero, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señale dicha Autoridad.

2.* El tipo máximo para ei remate será el de 400 pesetas 
anuales.

3.‘ Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 40 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma
lización de la ííanza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he - 
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptiPud legal, buma conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu 
mento que lo acredite.

5.a Los plie#gos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en 
papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de Logroño á Murillo de R íe Leza y viceversa por él precio 
de . . .  pésetas anuales, bajo las condiciones cóiifenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. J

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 
constaren el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex 

pediente á la Dirección general del jamo en la forma que detep. 
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entré los .autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados do la# proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la (Goberna
ción 1a. libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diario del
correo de ida y vuelta entre Logroño y Murillo de Río Leza.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y  diaria ~ 
mente de ida y vuelta desde Logroño á Murillo de R ío  Leza, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos coa valores declarados, de efectos públicos y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo ios que de ellos partan á oíros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes,

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas, con el tiempo que se 
invierta en Jas detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la iínea^ 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju icio  del 
Administrador principal de Correos de Logroño.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

8.a Es condición indispensable que los conductores dé l a  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que s© con
duzca la correspondencia, preservándola de ia humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar ia aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor - 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate,y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres m e
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte ia ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de an ticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877,"y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y  otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y  una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cuaí hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago; Dicha fianza, 
que se constituirá ,á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será de Vuelta aF interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratjs^  satisfará el importe, de la inserción del 
anuncio de la subasta,cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de' entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo  dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso;del Gobierno. r

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe-llenar para el otorgamiento de la escri
tura, .impidiendo que.tenga .efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase a caba lo  eétípulado en cualquiera dé las condi
ciones del c o n trá te  ejérciendo la Administración pública su 
acción contra ¡a,ñanz%y>bieíies;del interesado hasta el completo 
resarcimiento de ios"perjuicios que"se irroguen á la misma.

Madrid 44 de Enero SeiB84, *= Eí Director general, Luis 
deiRey.,^,^;: ■ F F : ; 66~S
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Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Carreteros.

Habiéndose dejado sin efecto la subasta de los acopios para conservación del firme durante el actual año económico de la carretera de segundo orden del Alto de las Atalayas á '«furcia, he dispuesto que el día 14 de Febrero próximo, á \m  doce de 
su mañana, y con las formalidades de la i&sifueción de 48 de Marzo de 185Í, tenga lugar ante autoridad ó persona en 
quien al efecto delegue una nueva licitación bajo el mbsmo tipo y condiciones de la que se anunció en el Boletín oficial de la provincia, núm. 94, correspondiente al día 19 de Octubre ú ltimo, y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 84  del mismo y con igual modelo de proposición.

Lo que be dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento del público.
Murcia 18 de Enero de 1 8 8 4 .« El Gobernador interino, Eduardo Pardo. 63—S
Secretaria de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.

Habiendo resultado desierta la subasta de efectos necesarios en el ramo de armamentos de este Arsenal, ascendente su importe á la suma de 3.888 pesetas 39 céntimos, verificadla en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de la provincia de Málaga el 31 del mes último, la Junta económica de esxe Departamento, en sesión de ayer, acordó se verifique nuevo rom ate en los expresados puntos y las propias condiciones que «1 primero, cuyo anuncio se ba publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , núm.|333, de 87 de Noviembre último, y Boletines oficiales de Málaga y Cádiz, números 884 y 874, de 89 y 30 del referido mes respectivamente.Lo que se comunica para conocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación.San Fernando 11 de Enero de 1884.=*Cami!o Carlier.

_________  64—S
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i»  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevilla, números 4 ,1  y 159, de 4 y 8 del com enté, el anuncio y modelo de proposioión para contrata r por medio de subasta la construcción de una pared de cerca en la huerta del Hospital m ilitar de San Oarlos, se haca presente que el remate tendrá lugar en la forma anunciada el día 4 del próximo Febrero, vencido ya el plazo de 30 de su publicación, y dándose principio á la una de su tarde.
San Fernando 11 de Enero de 1884.=Camilo Carlier.

6 0 - 3
Secretaria de la  Capitanía general dé Marina del Departam ento de Cartagena.
Dispuesta la adquisición de 8.300 toneladas de carbón de piedra Cardiff con destino á Barcelona, y de 280 de la misma clase que son necesarias en Mahón, se anuncia licitación p ú blica ante la Jun ta  que se nombre en el Ministerio de Marina, la de subastas de esta capital y las que al efecto se encontrarán reunidas en las Comandancias de Marina de las provincias altadas el día 19 de Febrero, á la una de «u tarde, en cuyo Ministerio, Comandancias y esta Secretaría se encontrará ae m anifiesto basta el día de la subasta el pliego de condiciones en el que se expresa que el sum inistro está dividido en dos lotes, uno lo forma el carbón con destino á  Barcelona, y -otro el que es necesario en Mahón, siesado el precio tipo fijado para ambos el de 80‘36 pesetas tonelada.Para tomar parte en el remate se necesita imponer como garantía provisional, en metálico ó valores públicos adm isibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 89 de Agosto de 1876, la cantidad de 4.000 pesetas para el primer lote, y 350 para el segundo, y la persona á cuyo favor se adjudique el servicio depositará como fianza para responder al cempromis© contraído 8.GQ0 pesstas y 700 respectivamente á les lotes r e feridos.
Estas imposiciones podrán hacerse en la Caja general de* Depósitos ó en sus sucursales de provincia, y también la p ro visional podrá efectuarse en metálico en la Depositaría de esta ciudad, si en ella se licitara.Las proposiciones se harán en papel de la clase 11.* ó de á peseta, con sujeción ál modelo que á continuación de este anuncio se señala, y al entregarlas los lioitadores presentarán tam bién el documento que acredite haber hecho el depósito.Cartagena 10 de Enero de 1884.«E1 Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , núm   de tal fecha (ó en el BoleHn oficial de la provincia d e .. . . , ,  n úm    de tal fecha), para contratar el carbónde piedra Cardiff necesario en Barcelona y Mahón, ó impuesto también del pliego de condiciones, se compromete ¿ llevar á efecto el expresado servicio correspondiente al lote tal (ó á los 
dos lotes), con estricta sujeción á tedas las condiciones contenidas en dicho pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos per 100, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 58—S
U niversidad literaria  de Sevilla.

Facultad de Medicina en Cádiz.
Se halla vacante en esta Facultad la plaza de Escultor anatómico, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 5 de Diciembre de 1868.
Para ser admitido á ella es necesario acreditar los requisitos siguientes:1.* Ser español.

8.* Ser Profesor de pintura, escultura ó grabado, y3.# Haber observado una conducta moral irreprensible.
Los ejercicios de oposición se verificarán en esta Facultad y oonsistirán:

i.* En dibujar del natural una figura de expresión ó pintar una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea con modelo natural ó con pieza artificial modelada.8.* En ejecutar en presencia del modelo natural ó artificial una pieza anatómica en cera, cartón piedra ú otra instancia á propósito. Las piezas serán las mismas para todos los oposito res, y éstos elegirán una de tres sacadas á )a suerte entre seis ó 10, señaladas prtviam ente por el Tribunal, y
3.* En un examen de prf gantas de anatomía hec1 o por los Jueces durante una hora.
Los aspirantes ¿ esta plaza deberán presentar su$ solicitu

des en la Secretaría de esta Facultad , acompañadas de los do

cumentos justificativos de los requisitos arriba expr^ados en *el término de un mes, á contar desde la inserción de esteanun-
oío en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , y  c u m p lid o  q u e s e a  e s te n ia zo  s eprocederá á verificar los ejercicios en la forma establecida en esta convocatoria. esiaoieciaa en

Eí que fuere agraciado con dicha plaza . además de n r^ U r  
da?a™ £?,lt«4 e^ rf P ° nd»- d e s e m p e ñ é  el que el g ~ auo 
señanza. conforme a 1 ^  necesidades de la en-

Cádiz 10 de Enero de 1 8 8 4 .-= ;^  cl Rect el Dí8ano F 
denco Benjumeaa. 5 65- M

Admin istración del Correo central.
DIA 15.

Garfas detenidas por falta de dirección ó franqueo en él día de hoy.
Núm* 898 Hijos de Ozollo.—Villarejo de Salvanés.893 Pedro Méndez.—Cartagena.894 Martín del Río.—Retortillo.895 Enrique Rittovaguen.—Málaga.896 Joaquín Matarredona.—Onil.897 Concha Arrese.—Tarragona.898 Luis Moreno.—Cartagena.899 Mlr y Estrada.—Barcelona.300 José García.—Villaverde.391 Isabel Herrera.—Valladolid.308 Manuel Fariñas.—Puente de Vallecas.,303 José Pérez López.—Pereira.304 Santos Pérez.—Granada.305 Julia Pillet. — La Carolina.306 Wence&lao Ssguensa.—Toledo.307 Alcalde de Villaseca de Sepúlved

308 Rogelio Fuehaurradieta.— Puejite  ds Jos Fierros.309 Petra S&balo.—Ver gara.310 Perfecta Heredia.—A. de Medi¿iaceH.311 Manuel Angulo.—Puente de bes Fierros.318 Decorosa Bernardino.—Sin 'dirección.
Madrid 15 de Enero de 1884.=E1 Ad m inistrador «cc i len ta!, Emgenio de Velasco.

A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L .

Ay u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
E n  la  sesión pública deteste día se h a efectuado un sorteo /para cubrir las vacantes que existían en la Jun ta  municipal por excusa del Sr. Bu Manuel Echeverría y defunción de D. Antonio González Sánchez y H  Joaquín Rodríguez, según previene el art.VO d é la  ley vigente; habiendo'sidodesignados Jos señores siguientes:D. Esteban Otero, Lobo, 17.D ., Mariano Muñoz, Abada, 13, tienda.D . Aquilino Martín Recio, Fueacarral, 38, segundo.
L 0  que se anuncia al público para«u  conocimiento, c u e s-  plier ido Jas prescripciones de la citada ley.
I  fadrid 14 de Enero de 1884.=E1 Secretario general, E nrique- Fernández. —i

] Ssta^Excma. Corporación ha acordado sacar é  pública « u - bast á, por segunda «vez, el servicio voluntario de la  rom ana de Villí i  bajo el tipo de 58.0GÍ pesetas, y con arreglo á los pliegos de c ondisones que sirvieron para la anterior, insertos en la G a c e t a s  M adrid y  rBofaUn de la provinciá, ¡los cuales se ha- Uaráinée manifiesto e n d  Negociado de Sindicatura de esta Secretaría  todos los días no ¡feriados que medien hasta el del re- ! m a te , de ¡una á cuatro de da tarde.
Los lioitadores ¿consignarán previamente la ifianza provisional de 8&$G0 pesetas en la  Caja general de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acompañando á $os resguardos procedentes «de las mismas los nellos correspondientes «que justifiquen a l pago del arbitrio municipal establecido, y el rem atante la de- I Unitiva en Igual forma de .‘5 $00 pesetas.

I La suba& i se verificará el d ía  89 ¿el actual, a la ^ n a  y me- I úk t de la tarde, en la  tereera Casa ¿CoiisistorM (Imperial, 40)*I bajo la presidencia del Excmo. Sr. Aicalde ó  Autoridad en j ¿p&en delegue.
| Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento. Madrid ¿ t de  Enero de 4884.«~EI Secretario, Enrique Fernán,des,

Modelo de proposición.
t- que vive   enterado de ías condiciones pam  las úbasta en pública licitación de , am utóada  em el BoleUnofi'tiai de la provincia y G aceta  de Madru* del día..,*,.. d e . .. . ,  

de. conforme en un todo con las misnuas, se compromete á to.m sr á  su cargo con estricta sujeción á ¿tilas.
(A qui la  proposición, refiriéndose á .  V- t ip o . , , . ,  con lacernid. letra.)MacfehL, . * • d e . . . . .  de.........

(Firma del proponente). 54—3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgadlos de prim era Instancia.

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Miciano, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 

municipal de esta ciudad, en funciones de Juez de prim era ins
tancia de este partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto hago sa te r que por providenciada 
este Juzgado dictada hoy en autos que penden en c¡ minino y 
por la Escribana del actuario á instancia de los heredero^ 4e 
D. Bonifacio del Pe-ojo y D i a  Josefa Solórzano sobre te ce- 
ría de dominio á una casa, situada en esta ciudad, embargada 
en cierta ejecución en que se encuentran kteresados los here
deros de D. Constantino Solórzano, cuyo paradero se ignore, he 
acordado se cite, llamas y emplace á las personas que se crean 
con derecho á la herercla del finado D. Constantino Solórzano 
ó de su abuela Doña Rosario Benítez Cas*año, fallecida con 
posterioridad, como lo verifico por medio de este edicto á fin 
de que en el término de 80 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en *sto« autos 
acreditando la cualidad de tales herederos de Ies finados y sus

derechos como sucesores á una ú otra herencia, y pueda 89&m~ 
derse con los mismos la sustanciaeión de dichos autos e s  lop  
términos acordados.

Algeciras 9 de Octubre de 1883.=Joaquín J. Miciano.=»Ms^ 
nuel Pérez. X —955

BILBAO.
D. Adolfo de Arriaga, Juez municipal de e*ta villa, en 

ciones del de primera instancia por indisposición del prapií?*"* 
tario.

Hago saber que D. José Manuel de Gana y M anzarra .^  $«:>' 
tural de Bilbao, vecino que fué de Portugalete, por 
nuncupativo que otorgó en dicha villa de P o r tu g a le s e s  "i®- 
Marzo de 1878 ante eí Notario D. Ricardo de Vitádsela, nom bró' 
herederos legatarios ó de la manera que más proceda eos?5 
glo á la ley por iguales cuartas partes de todos los b ienes 
rechos y acciones á D. Saturnino de Gana y M&nz&rraga, 
representación también de su legítimo hermano ya d ifu n ta © ®
Juan de Gana y Manzarrega que lo es D. Tomás de G asa  y  
Uhegón y á Doña Bilbiana Ruiz y Bernaola; habiéndose de«3ju
rado por la Dirección general de los Registros civil, Im
propiedad y del Notariado que no son inscribibles á favor f e  
Doña Bilbiana Ruiz Berraola, puesto que no siendo esta p k -  
riente tronquera del D. José Manuel, no puede heredarle e© le s  "
Menas raíces del infanzonado de Vizcaya, á instancia del Pxs>~ 
•curador D. Francisco Rasche, en nombre y con poder de D. f e -  
rique Gana y Suárez, sobrino del D. José Manuel, lie acordad!f 
en providencia de este día se lhm 8 por edictos por tercera vi ^  
á los que se cr.an con derecho á la repetida cuarta p ir ts  ' 
tres casas llamadas del Morro y sus pertenecido?, radicantes ^ * 
la anteiglesia de Begoña, que son los bienes que no han por .
inscribirse á favor de la Doña Bilbiana Ruiz, para que f 
término de dos meses, á contar desde la publicación df 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esto Jr gfísntlo 
á deducir su derecho; bajo apercibimiento de que el 
compareciere dentro de este tercero y último plazo no s' e fep  
en este juicio.

Dado en Bilbao á 14 do Diciembre de 1883,-W fe
A rriaga.=A nte mí, Julio Enciso. X

MADRID.—HOSPITAL.
En virtsad de providencia fecha 14 dei corrient mr dictada f m  

el Sr. Jues municipal é interino de prim era hispan d a  del 
trito  del Hospital de esta Corte en los suitosde juicio ufeclaralí vo 
de mayor cuantía promovidos por el Procurador D i lide fm m  
Gutiérrez, á nombre y  con poder deD , Manuel Alonso y L&pez? 
como curador de los menores D. Dámaso y D. Juan V k í nfe 
Alonso, contra D. Pable T ines y P e re ira , sobre pago de á&JüSP 
pesetasV5 céntimos,-se#a mandíido conferir trasladado la 
manda a lD . Pablo Fines; y en atención á que este señor f e  
desaparecido y se ignora el lugfir de su domicilio en V® 
se le emplaza por medio de la presente para que en •

i de 15 días* contados desde la fecha de su inserción en

Í riódicos<<!fciales, comparezca en los autos, personándo®® jen > 
forma yA^su tiempo ccmtestar dicha demanda; apercibido 
de no verificarlo le pasará el perjuicio que haya lugar.

M adrid ji5 de Eneaso de 4884.«=*E1 actuario, Cabrerc? fe? 
i ' TFrutcs. X—95^
! OROTAVA.

D . AntonioCodesidovy Gayoso, J uez de primera snataccj^ f e  
fitóa villa y su  partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por tercera y  *
ma vez á los que crean oon derecho á la mitad reíervskw  £0 
los brenes de las vinculaciones fundadas por D. Francisco IBe- 

; n itez de L ugo, y  ¿en su nombre y en virtud de poder 1
I efecto tfe le confiriera por D. Juan  Pereira de Lugo, s u -h e ra a -  

jao, en$9  de Ab^il de iM8., en «esta villa, ante el Escribano © te  
M an P^pítez j^^azo; otara fundada por Doña Isabel V i »  f e  
Vergara esta anfk D. Domingo Romero, V ;
de Febrero de 4775, y k  agregación que á esta
ma biso el Capitán D. FrancíslT ' p o re se r itx :#  1
otorgada en esta propia villa á 86 de No ^ m^TC de ^  
ante el Escribano D. Sebastián de Betheneourt '
dadores fueron veoinog de esta población, sin que íiaíuraieza. n ^

Adyiértese que en el orden de suceder estab’eoido par Jm  
expresados fundadores es llamado en igualdad de grad£F-»l 
varón con preferencia ¿ la hembra, y lo mismo la d e * ^ > . ^  
cía legitima y de legitimo matrimonio del primero; & f&la» ¿0 
varón .a  hembra mayor del poseedor y su descendencia Ie g ü l- '  
mu de legitimo matrimonio, con preferencia á los eolatentirv; 
deforma que sólo venga á la línea trasversal más cerrara®» 
falta de la recta, observándose en Un las reglas borden  ̂
ceder establecidas páralos demis mayorazgos regulara® á e  España.

Adviértete también que D. Antonio María Lugo»y \?¡ñ& e r e -  
¡novio información para perpetua memoria á fin de ac reá iis r  
que al fallecimiento de su padre D. Francisco Lugo y Viña #?5~ 
tró á poseer los expresados mayorazgos, cuya información 
«probada por este Juzgado en auto de 8 de Junio d® 4868,

Y se advierte, por último, que el juicio ha sido p r e m s v :^  
por D. Antonio Lugo y García, hijo primogénito del I>.
Bio María Logo y Viña, úhimo poseedor, sin que basta ’hew-.HBr 
h a /a  presentado otro alguno alegando derecho & los Mersts- ü v  
que Sv11 trata; debiendo comparecer los que te crean arisÉS»s*s 
de él á deducirlo en el término de dos metes, contados «tesá» 
la inserción presente edicto en la G a  c u t a  d k  M ao risíj; 

apercibimienfóde que no será oído en este juicio- ti. qn» :»f> 
comparezca dentro de este último plazo.

Dado en la rilla  de ja  Orotava á 4 de Enero de 
ni® S«elácsiáo.~Por mandado de g, «ntj roí, Rafael 
lencís,, ' . - X:-95S' ;



B olsa de M adrid .
Cotización oficial del día 15 de Enero de 1884, comparada con 

la del día anterior.

CASmíe A.'j COMJA.T1- i
lom os PÚBLIGO?|

Dís íL Día 5̂,

Ô ads pe;uet-aa al 4 por i 00 intarioi- 57‘65 57*65-75-80-60-70
57‘65

novuhlicado. 57 80 57‘70
4 pi&fio, 57*60 57*75-80-55-60-65

57*70 fin cor.; 58*10 
fin cor., pr. 0*50; 

5S‘05-58 6|i>-f8‘05 
fin pióx. 

no publicado 58 ! 5 »
peom-i&s 58 ió 5.̂ 80-35-57 90

58‘30-Se—50-58 C[0 
57*95-58-70

ld%?ü id. al 4 por í 00 e x te r io r . . » 57*45
no publicado » 57*30 p.

pequmins 56‘»0 57 ‘5 0-4 0-35
ídem *m;prii£?b]3 al ^por 4 00.,..........   . 7-i‘i5 71 ‘25 20

7-i‘75 74*?5-40 -75-73 0(0
71 ‘90-70-30-55- 35 

71*80-60-50?5:?tifies hipotecarî íj d« L î U ñ* Q’jhi , 89 rto 89 0(0-89*10-20
•̂̂ e.oo Hipotecario.—Géd'ála« ai 5 por U-- 
«tamal . . . . .  » 91*25

Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual  101*80 »
* &tíoms de! B&mo de ?̂paí)A . . . . . . . . . .  205 0(0 250-251-252 f(&

- n$ publicada* » 552-253-254 0(0
ders.&aco k$TÍml§ de Sapaas...... » »

Cambios oficiales sobre plazas del Estado.

»Aie. |  5í-aso.

¿Jbae-ííte»,.. P?-r,  ̂ 1 Lo^rogo,. - • »
é,Uoy£. '•» ,?t4 Lo roa.. . . . . .  p*r. »
iaeL ta .,.. U3 ». (Lugo— .... par. a
i^w íst..., * BláUga..... - L* p. »
.t,rU«    i t(S * ¡\ Mv<rcii&   •• j l ;4 Ji
^Mísjoz,.... B4 \  l( Orfffiíie ... • U P sr. , »
ñ'-s. ráelos a,.. » -í̂  ¡i Oviedo. .  1(4 »

* i| Paleada. . - 4(1 e
5iíb̂ -0... ...r; pá.r d, .* ü Pakn» M.ilV par. a
l'̂ Tgüg ,■ B4 * ó Pari.:pU.n.í.., . 1(2 *
roceros.....! 4(4 * í| Pon!̂ ? -4:-s. par. »
CádB.. . . . . .  par, * ¡¡ Meus.... ... par. *
Cartagena,,. par df * p Salo o .• -• 1(4 *
Castellón.,.par. » >! F» n- par. »
Císdad Baal̂  par. » p Saat a*'* . B'S *
Córdoba,., a i!Sta ' r* / ff . par, *
CaraSa..,.. 1(S * j| Sardio' . . par. a •
Cuesca..... | par. * p Se.t.0̂  . par. •
fftyroL.....! 1(2 » |  Sevilla..,., . ...pAr, »
êros.:* . .  par.  ̂ |  S o r i a - 1 (S

iijóu... . . . .  par. S larra gr;»a, , , par. a
SFasada  1(4 » ¡I Teruel.. . . . .  par. a
S-aadaUjara. par. » (S Toledo  1(8 *
üaro.., . . . . .  3* 1 (d f] T u d e i í . *r* »
Hv.alva  » 4(6 jj Yaiar}.c5A___ s»
Huesea  1(4 * |  VaiLdold.... 1(4 »
IsA'íu,. . . . . .  psrt a íj Vigo.. 2(8 *

FroViiS par. t j| Vitaría....., » 3 . 4(4
L o í S a 1(4 : ? Ij.Zamnra. *.\S »
i J r i d í . , . p a r .  ji <í Zaragoza... 1¡S ; s
Uatres..,,, LS » . ? !

Bolsas extranjeras
PARÍS 14 DE ENERO.

Deuda per?», «> » por s 56 60.
! Idem id id- iu.v«nor»...... r  ̂ t *
jldeiB anuort. U 4 oo? é *j pQj. 4 05 exterior. ;__ ___  $ »
. Deuda autorl. al,  ̂por ---. §
1 Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 490‘00.

Consolidados ingleses   * 101 11 (16.

Ca-mbioe ofloialee e<s»br«.
Londres, í 9D dús fecba. din».. 7̂ 35.

. .Firú, í 3 dí*r vísta'. fr,. 4 3̂ 1(2.

1 5 2  1 6  E n e r o  d e  1 8 8 4 .  G a c e t a  d e  M a d r i d .= N ú m .  1 6 .

UTRERA.
D. Diego Manuel UariíjKz y Cal'er, Jaez mu si cipa*, é inte* 

€*ln-e do primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por ía presente su cita, ‘'ama y emplaza ror un «nio tér¿??L 

no y edicto á Francisco Jiménez Ja re do, natural de lUena, 
vecino que fue de Sevilla en el silo de 1879, en la cano de !«s 
Huertas, nú ni. 18, hijo ds Manuel y de Dolores, e-srao, t-rjarr- 
ro, do 4$ años de edad y cuyas señas sor;: estatura z í i a, metí- 

¿éú en carnes, moreno, ojos regvoe, nanz y boca reguaren, ce’o 
. castaño, y viste pantalón de paño á cuadros negros y b1 ancos, 
chaqueta color canela también de p&ñn, can isa blanca, ceps, y 
sombrero hongo grande, á fli de que dentro del término do 10 
día?, á contar desde 3a inserción de este e Hete en la Gaceta ds 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compcresce en este 
Juzgado á íln ce notificarle el o-Oo elevando á plenarlo-la r .ru
sa que contra el mismo y otros instruyo por ixpendJción de 
monedas falsas; apercibido que da no verificarlo se -e d ebu-. v.- 
vi rsbeldc.

Y al propio tiempo y a ego y encargo & todos Ies Sr¿r J ue * 
eos c3e primera instancia de los pus bies li mitro fes y <íe¡nrs 
Autoridades y agentas de la pono''a judicial precedan á la bes 
m. y comparecencia del procesad o cu este Juagado.

Dada en Utrera á 4 ds Enero de 1884.—-Diego María. \ís''tí- 
iitz.=^E] actuario, José de Seda?. J—133.

VIAN A BEL BOLLO.
El Sr. Juez de primera ii sUoifl a ¡!» rata cr* *0 D. ''Union 

Mazaira BeltrV?, por au*o lic'ar! » r \  L* til aU’u  4 cmse- 
ouenma da demanda prenotada ju c el P u"’ raU” D, Jucn 
Manuel A?r¿, á nombre ib III, Un mu! U'smez NU U vi,c;n) de 
Sotog’arde, cont-a Ar tu i , filiimim de YilUHnj, en r-vU mo
ción de 315 pastea 311 eé¡«ti• ¡i,si.•* pro■ n "oaU s d■. .i31; i:1 ac c ,i .;o 
cuantas en oue éste sil u nL su (b í 11 njiél, * cor Jo a do; i ir 
dicha dt va a iki a con les iloeuríKiilcn y copino adjunto o prono- 
viendo juicio dechralivo de mrnor cuantía; raPilcar el ea - 
b&rgo preventivo de que aqn ̂ lia ti a ce re fe re n c i a, y d c 1 a n> i s - 
ma conferir traslado,, can emplazamiento al Antonio Bss-lo 
para que en el término improrrogable de nueve días compa
rezca y la conteste, y toda vez que se ignora su actual para
dero y domicilio, se practique ese emplazamiento por cédula 
que se inserte en 3a Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia y fije en los sities públicos de costumbre.

Con el íln, pues, de que lo acordado teng* efecto y se in
serte en Ja Gaceta de Madrid expido y firmo la presente en 
Viana del Bollo á 3 de Diciembre de 1S83,=E1 actuario, An
tonio Conde. X—933

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía p izarrera  de V illar del Rey.
Durante un mes, á partir de es*a fecha, los seño‘es accio

nistas pueden presentarse en las oficinas de la Compañía, Cer
vantes, 1&, bajo, á. recoger las acciones de la r;u*:va emisión 
que deseen obtener basta un i úmero igual á las que'pra^-atún 
para justificar su derecho, y con Jas compañas clonas acordabas 
en Ja última junta genera).

Madrid 45 de Enero de 188i.—Ei. Director grerentí>, Jo&é 
Cartier. X-93G

Santa Bárbara.
SOCIEDAD ANÓNIMA,

La Junta directiva d* esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la genera1 o^dinar a w* se ceb-brara ei oí del ac
túa i en el domicilio social, UrL, 26, bajo, á las tres da la tarde, 
para el examen y aprobación do las cueatasUfei seru stre ven
cido.

Oviedo 13 de Eaero de 188L=*E1 Director gerente, J. Tar- 
tiere. X—937

D ire c c ió n  g e n e ra l C o rre os y Telégrafos.
iegún los partes recibidor ayer no llovió ea provincia 

alguna.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado i% f  renos y 
títa de policía urbañ& '̂resultan ser los precios d* n.n(^úAs 
á& «enramo en el día de ayer los siguientes:

Oarne de vaca*M i*60 43 pesetas el kilogramo 
Jáem de carnero, de 4*60 pesetas el kibrrasasí.
Idem de terpéía, dé i ‘o0 & % pesetas el küogfa-s«/:..
{áem de ov&'a, de | 4f0 4 1̂ 80-pesetas el kllofr&m. 
ftspójáffde cerdo, de i  41*30 pesetas el kilogramo, 
bocino anejo, de friO 4 2‘20 pesetas el küo£r*:ut& 
Idisrúíresco, 4 % pesetas el kilcgramo,
TáSm en e&nal, de i ‘89 á 1*93 pesetas el kilograuta 
Lomo, de £‘80 4 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4̂ VW pesetas el kilojf amo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo 
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo 
Lentejas, de 0*54 £ 0*80 pesetas d  ki.iogram¿
*0&rbÓn vegetal, de *0*80 á 0*22 sí
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ai kilogramo 
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo 
Jabón, de 4 4 4 30 pesetas el kilogramo 
Patatas, de 0*18 á 0*23 pesetas el kiiogranio 
Aceite, da 4*10 4 4 20 pesetas el litro, y d  ̂ v-Vt 

fífcO, -‘ -v, - -v - ' . ..
Vino, de 0*78 4 0*84 ^setas el HtrOv y dé 7 % 8 ei 
P^tró&o, de 0*78 40*80 pesetas eLli tro, y 1* <> $

M$zwMf}oUa£*9.~ Vacas, 498. — Car.erc^t 320 — Ter«fe- , 
ras„ 43.~Cerdos, 271.—Total, 837.

Su peso en kilogramos   71,412*300.
Preciaf i  los 

Vaea, de 4*41 4 4*50 pesetas kilogramo.
Camero, de i 4»  4^98 pesetas küogramo.

Hi psrH rí^iüio pí¿r líi $r&4ió->* de consumos
h ?pr prsduoP-*

m $1 M& és tey-zr i«* $ig^i^Ux:

-i-? £î ¿,V'teí¿u i r?í.u50sí4a f̂a#a„

p v, , .  c . 2.693 21- G c v r m n , 46'21
B:>yovU, 1.299-f9; fM&rmcs.   2067070
U 3 9  ^ . 9.805'33 | .. 12*̂ 0

4.599-88 il Matadero de cerdos » 
894701| m p a m i 496*87 

Vc;Bâ :.a 2.801*90 ¡i
23.299 83 i!

0UaaM I l e U , G . 8 4 9 ' 2 2 7 0 . 4 7 0 1 7

Madrid ío de Enero de 1884.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metorológicas del día 13 de Enero de 1884.

TSSf'KKAl'ÜÜA 
ILfUiíA oLNri;

, UréxíLfttt» T̂ KUÔ Tr̂ O '-«¿CE'Oa 3^7ASO
rft'-ccO*I ^  7 fg h 4̂  *«*..

5a .̂ 5

«d« Iia„  714*29 0 9 —0-8 NE * Brisa Despejado.
AdeUm., 71.5*79 ¡3 * 6  13 Ni? ... Itíera .. Idem.
<3 del día.--. 714*65 9*2 5 4 ?N.,. . Calma lldem.

. 8 de la L.. 743*65 41*1 6 5 Idem.. Idénu
«de 1U .. 713*83 6 3 3*4 (NO . Idem íldem.

\ S ddU i.. 743*6 5 5*2 2*8 jNO,,., J Brisa ,,-Ideia.

fomperatura majaras de! aire, í la sombra... 420
Üom mínima...............     0‘3

Difere»ci3.  ...... . e«, 41 *7
femyar&tura maxima si Sol, á do» metros da la líerra. 48-9
ídem id., dentro de una esfera de cristal............  37‘0

Diferencia  ...............   490
temperatura máxima á cielo descubiertô  junto á la

lien-a vegetal ó laborable .........  48*0
Idifn mínima, id    .............. .. i*6

Diferencia       s 19 s
T«io«ídad del viento en las ultimas 24 boraa (kilóme
tros)  ................   302

Osouacioa oaroaietrica id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  *
Altura id. con respecto á la media anual, á Im nueve 

d© la noche *................  -}«6‘7
Aluvia en las éitimas 24 horas (milímetros),. . . . . . . . . .  »

uhgráñeo* m $1 ü&sermmw i$ M&érm-
slutado ^trmférim ¿arios mnws i# U 

i  m  mueve i$ te , y m Fr&nám é IMU& é m  sim*
4 im 15 i$ Enero i$ i 834.

f§33n¿í«rfe* Faersa
IMU»UH. í r 0fj4‘á. *** BW*** Esííé*

¿ tu lS L  S : ’ -««««* ,fí«n1*- teuisis* *•!»»«

$. SebMtiáB. 775‘S 73 NE.,,, Calma. Cubierto. Tranq*
'B i l b a o 777*6 5*7 Su... Idem <...., Idem.
Oviedo... . . .  774*7 aa S   Brisa.. Despejado,
Coruña(7h.). 773 0 1*4 E. .. Caima. ídem... t . A.
Santiago.... 772*5 £‘5 NH,,, Idem., ídem,,,.,. 39 °*
Orense .
Pontevedra. 772‘2 3 2 N Idem .. ídem  »
Yigo   772 8 S‘0 m   Brisa., Casi desp.* Tranq*
Oporto  773*4 9*0 E ...... Viento. Despejado. Idem.
Lisboa {8h.).. 772*4 6*1 NNE... Brisa.. ídem ..., „ Idem.
Laceres.... » 3*.8 NNE. • Viento ídem-.., 9
Badajoz..... 770*0 5*0 ftfí . Calma. ídem  * »
SaFera.(7 h.) 771*1 4 0*4 E Idem .. Nuboso... Tranq*
Sevilla...... 769*8. 7*4 NK..... Brisa. Despejado. »
Yarifa........
Málaga  773-8 íg‘4 E .. Vienta Nuboso.... oleaje.
Granada.... 771-5 3-7 rE .. Calina. Despejado. »
Caria-seas...
Ajinante .. . .  773-8 S‘8 ¡SO Brisa., (dem -...Tranq.'
Murcia  773-5 6‘0 OSO... Idem., casi desp.5 »
Valeacia.... 773-6 6 6 NO.... Idem. Despejado. »
JPalma   772 0 9-0 N...... » Idem.. . , ,  Traaa'
Barcelona... 789-5 12‘i O Brisa.. ídem ... * ^
Teruel  777-8 —3‘8 NE... Calma. ídem..... »
taragoza.... » 4‘0 NO... ídem.. Idem  n
Soria ... 77*‘4 0 6 NE .. Idem .. ídem  »
Sargos  776-8 0‘5 NE. Brisa, Casioub.». »
León  774 4 —6-5 N... . . .  Calina . Despej ado. a
Valladolid .. 777-2 1-0 NE Brisa.. ídem..... »
Salamanca.. 770-7 6-4 s ...... Idem... Nuboso.... »
SegCYia  774‘6 2‘3 E.... . Idem.. Niebla.... a
Madrid  775 6 3-8 KE.... Idem. Despejado. a
Sscorial....- 777 4 4‘4 NH Calma.. ídem.. ,. í<
Ciudad Real. 774-2 6-6 SE Idem.. ídem .. . .  »
Albacete... .  777-0 3 0 s... .. Brisa.. ídem  »
otaria....... 774-0 7 7 NO..,. Idem.. Cubierto . ®
^ris-Nez.... 7706 7 0 NO, Idem.. Brumoso,.
b>. Matbieu. 776-7 9-3 NE. Calma. Cubierto.. *
Wad'Aix... 778 4 8*0 N Brisa.. Idem  *
Biarrits  776 9 6-0 a   Calma. Idem.,...
Ciermnnt... 775'6 í ‘3 NO... Brisa . ídem.,... »
?erpiñán ... glcie..
Niza."il..., 783-4 4-0 NE ... ídem.. M. nuboso. »

£-Ípo!ex......
P&l«nua . . . .

SANTOS DEL DÍA.

San Fulgencio, Obispo y confesor, y San Marcelo, Papa y mártir. 
Cuarenta Horas en el Colegio de San Antón.

ESPECTÁCULOS.

TEATR0 ESPAÑOL.— A !»s oeho y media.-r-Eunció» 16 
d* abono.—Turno 4**, par.—1 a feria de das mujeres.-rLasm^ 
cetas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A tes cobo y mí día.— 
Función 138 de afeono.—Turco par. La pasionaria.—Les 
parvulitos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turna 
impar.— La tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A Jas ?echo y ̂ inedia.— 
Función .89. de abono —Turne S* p a r o c t a v o  iioamm~ 
tir.—\ünañom<k\ - Intermedips per el sexteto.

TEATRO DE NOVERADE^.—(Empresa Ducazcal)—A la» 
echo y m?dia.— Gran rtbaja fie precios.—Las mil y una n®- 
ches.—Miss Leona D&re.

TEATRO Y PIRCO DE ^RTOE.— A Inŝ  oeho y media.— 
Fu? ción 77 de abono.—Tarno y%r—El día y ¡a noche.

TEATRO DE VARIEDA DES.—A las ocho v media.-—Hoy 
sale, hoy—Un cabo suelto. —Ve la noche á la mañana.

TEATRO DE ESLAVA—A les echo y media.-—Tur no ̂%.*— 
Hatehis.—Guerra al ncv’o.—ir‘ómv está la socisdadl

TEATRO LARA.~ A les ocho y media.—Ni visto ni o/dó.-* 
Sanguijuelas del Estado.—Qcn la música á. atramparte.

TEATRO MARTÍN.—A la? ocho y medh.-Hija única.— 
La perla de Triara—Se cede una habitación.


